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l. JUSTIFICACIÓN 

Desde la década de los años 90 y producto de la dinámica propia de la situación interna, el 

Poder Aéreo del Estado en manos de la Fuerza Pública ha presentado una tendencia al 

crecimiento para atender los requerimientos surgidos en las áreas de transporte humanitario, 

atención al conflicto y la transnacionalización del fenómeno del narcotráfico. No obstante 

este crecimiento se ha enfocado en cubrir las necesidades particulares de la situación interna 

del país, relegando a un segundo plano el entorno vecinal y regional. 

El estudio de la estructura de roles y funciones existentes para la aviación de la Fuerza 

Pública, es importante, para detectar falencias en el diseño de elementos doctrinarios, 

generados por el crecimiento de la aviación militar y policial. 

Asimismo justifica la necesidad de realizar cambios estructurales que permitan modernizar 

el diseño de la organización y administración del Poder Aéreo Militar, en un entorno cada vez 

mas desafiante en donde las amenazas cada día mutan hacia fenómenos transnacionales, con 

el único propósito de desarrollar las capacidades necesarias para lograr su óptimo empleo en 

los diferentes ambientes en los que sea necesario aplicarlo. 
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2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Realmente el modelo de roles y funciones establecido por el Ministerio de la Defensa 

contribuye asertivamente a la clara delimitación de los roles operacionales de cada una de las 

Fuerza y la optimización de los recursos asignados al desarrollo del Poder Aéreo de la 

Nación? 

Aproximadamente desde la década de 1980, las Fuerzas Militares de Colombia y la Policía 

Nacional, han venido creciendo en diferentes áreas operacionales, con el objeto de lograr las 

capacidades necesarias para enfrentar las nuevas amenazas, que afectan la situación interna 

del país. 

Una de las áreas en la cual se ha presentado esta evolución de las capacidades ha sido el 

desarrollo del Poder Aéreo Militar y Policial. Sin embargo, el crecimiento se ha dado sin 

tener una base doctrinaria adecuada, que permita desarrollar las capacidades existentes y 

generar nuevas capacidades por parte de cada una de las Fuerzas. La mejor aproximación al 

diseño de una estructura de roles y funciones del Poder Aéreo del Estado, ha sido la Directiva 

Permanente No. 01-2008, "Definición de Tareas de la Fuerza Pública ", fechada elll de 

Junio de 2008 y avalada en su momento por el entonces Ministro de la Defensa Dr. Juan 

Manuel Santos Calderón. No obstante en esta directiva existen vacíos que no contribuyen a 

disminuir la fricción en el desarrollo de la ejecución operacional, no delimitan de forma clara 

responsabilidades del nivel operacional, dando espacio a la interpretación por parte de las 

dependencias encargadas de generar la doctrina aérea en cada Fuerza. 

Producto de lo anterior, la doctrina del Poder Aéreo de la nación, ha venido siendo 

desarrollada de manera independiente por cada una de las Fuerzas, lo cual ahonda aún más 
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las diferencias conceptuales sobre su empleo e impacta negativamente el desarrollo de las 

operaciones conjuntas. 

Teniendo en cuenta el papel que juega el Poder Aéreo en el logro de objetivos estratégicos 

de la nación, es importante el análisis del tema de desempeño desde el nivel estratégico, de 

forma que el Poder Aéreo de la nación tenga un desarrollo concebido desde las características 

y capacidades distintivas de cada fuerza; así como, los roles y misiones particulares de cada 

una de ellas, acorde a los más altos intereses de la nación proyectando su organización en el 

siglo XXI. 
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3. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

Efectuar el estudio de la problemática actual de los roles y funciones de la aviación de la 

Fuerza Pública estableciendo referencias de mejoramiento que permitan corregir aspectos que 

generan ambigüedad e inconsistencias en el cumplimiento de la misión constitucional de la 

Fuerza Pública. 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

3 .2.1. Establecer los antecedentes del desarrollo de la aviación de estado en el país y 

compararlo con el desarrollo del Poder Aéreo de otros países. 

3.2.2. Efectuar un análisis de la directiva vigente de roles y funciones de la Fuerza Pública y 

la doctrina aérea existente de la Fuerza Pública. 

3.2.3.Determinar elementos de análisis que sustenten la existencia de duplicidad de funciones 

o elementos que estén afectando el desarrollo del Poder Aéreo de la nación y su 

proyección para la Defensa y Seguridad de la Nación. 
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4.1 DEFINICIONES 

CAPITULOI 

MARCO CONTEXTUAL 

Como preámbulo al desarrollo del trabajo de estudio de eficacia y eficiencia en el modelo 

de roles de la Fuerza Pública, es necesario partir del conocimiento previo de algunas 

definiciones que contextualizan el objeto del estudio. 

4.1.1 PODER 

Tener expedita la facultad o potencia de hacer algo; Tener facilidad, tiempo o lugar de 

hacer algo; tener más fuerza que alguien, vencerle luchando cuerpo a cuerpo (Academia de la 

Lengua Española, 2014) 

Es la capacidad de un individuo o persona de persuadir, convencer, manejar y dirigir una o 

varias personas para que cumplan una función específica, o tarea asignada. (Ejército Nacional 

de Colombia, 2014) 

Capacidad para producir u obtener determinados efectos, conforme a la voluntad de quien 

lo detenta. El poder nacional es, en consecuencia, la capacidad de una nación para obtener lo 

que desea en beneficio de su pueblo, es decir, para alcanzar sus objetivos nacionales. 

(Comando General de las Fuerzas Militares, 1996, pág. 51) 

4.1.2 NATURALEZA 

Principio universal de todas las operaciones naturales e independientes del artificio. En 

este sentido la contraponen los filósofos al arte; virtud, calidad o propiedad de las cosas; 

fuerza o actividad natural, contrapuesta a la sobrenatural y milagrosa. (Academia de la 

Lengua Española, 2014) 
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4.1.3 DUPLICIDAD 

"Cualidad de mantener actividades superpuestas o en paralelo, desarrolladas por dos 

equipos distintos con el mismo fin. Puede estar correctamente programada para evitar 

caídas o rupturas, aunque el término se utiliza normalmente en sentido peyorativo para 

refererirse a un aparato de funciones mal organizado" (Diccionario en línea, 20 14). 

En este sentido, la duplicidad de funciones en el caso de las Fuerzas Militares, hace 

referencia a una organización de tareas en la cual dos o más Fuerzas están efectuando tareas 

similares con un mismo objetivo empleando una metodología diferente para su realización. 

Es decir, cada Fuerza, posee medios aéreos propios que son empleados de manera 

independiente para cumplir la misma misión, observando parámetros de ejecución diferentes 

en cuanto a la doctrina aplicada. 

4.1.4 AIRE 

Fluido que forma la atmósfera de la Tierra. Es una mezcla gaseosa, que, descontado el 

vapor de agua que contiene en diversas proporciones, se compone aproximadamente de 21 

partes de oxígeno, 78 de nitrógeno y una de argón y otros gases semejantes a este, al que se 

añaden algunas centésimas de dióxido de carbono. (Academia de la Lengua Española, 2014) 

4.1.5 lri~Jlll)l 

Parte superficial del planeta Tierra no ocupada por el mar; material desmenuzable de que 

principalmente se compone el suelo natural; suelo o piso; terreno dedicado a cultivo o propio 

para ello. (Academia de la Lengua Española, 2014) 

4.1.6 MAR 

Masa de agua salada que cubre la mayor parte de la superficie de la Tierra. (Academia de 

la Lengua Española, 2014) 
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4.1.7 DOCTRINA 

"Enseñanza que se da para la instrucción de alguien, ciencia o sabiduría, conjunto de ideas 

u opiniones religiosas, filosóficas, políticas, etc. , sustentadas por un grupo de personas. 

Opinión que comúnmente profesan la mayoria de los autores que han escrito sobre una 

misma materia." (Academia de la Lengua Española, 2014) 

" La Doctrina es el conjunto de conocimientos y saberes; de principios, normas, reglas, 

criterios y creencias adoptados oficialmente por la Fuerzas Militares con el objeto de orientar 

el empleo del Poder Militar para la seguridad, defensa y demás intereses de la nación. Es la 

roca solida sobre la cual se sostiene la organización militar. Es su historia, sus creencias y 

principios que ofrecen al militar una orientación para el adecuado uso de los recursos que 

posee". (Jefatura de Educación Aeronáutica- Centro de Doctrina Aérea y Espacial, 2013, 

pág. 53) 

4.1.8 DOCTRINA CONJUNTA 

"Conjunto de normas que orientan el empleo de las Fuerzas Militares en operaciones en 

las cuales intervienen dos o mas fuerzas institucionales de un mismo país y describen la 

forma de integrar las acciones de las distintas fuerzas para el logro de un objetivo 

determinado. Es doctrina formulada bajo la dirección del Comando General de las Fuerzas 

Militares y tiene su desarrollo y aplicación de acuerdo a lo establecido en el Manual de 

Acción Unificada y Operaciones Conjuntas para las Fuerzas Militares." (Jefatura de 

Educación Aeronáutica- Centro de Doctrina Aérea y Espacial, 2013, pág. 61) 
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4.2 DEFINICIÓNES PODER AÉREO 

Se incluyen a continuación una serie de definiciones acerca del Poder Aéreo, con el fin de 

contextualizar de mejor manera este concepto a nivel global: 

GIULIO DOUHET 

El General Italiano Giulio Douhet1
, pionero de la aviación, expreso de la siguiente manera 

el Poder Aéreo: "sólo poseyendo el dominio del aire, y únicamente entonces, podremos 

usufructuar las ventajas que se deducen de la frase 'desde lo alto se ve bien y se hace blanco 

fácilmente ' ventajas de las cuales no podremos gozar sus beneficios plenamente hasta que no 

hayamos obligado al enemigo a permanecer en superficie." (Rosales Ariza, 2005, p. 36) 

EUROPEAN AIR CIDEFS FORUM- EURAC 

Este foro, agrupa a los jefes aéreos de 17 naciones europeas y define el Poder Aéreo de la 

siguiente manera: "Poder Aéreo: 'Capacidad de proyectar Fuerza militar en el aire o el 

espacio o desde una plataforma o misil que opere por encima de la tiena' En esta definición, 

debe entenderse como Fuerza militar toda capacidad militar dedicada tanto a misiones 

ofensivas o defensivas como a cualquier otra no destructiva, como el reconocimiento o el 

transporte aéreo. Se entiende como plataforma aérea cualquier avión, helicóptero, vehículo 

aéreo no tripulado, satélite o nave especial" (Lomba Lopez, 2002). 

REAL FUERZA AÉREA BRITANICA 

1 Giulio Douhet (1869-1930): Pionero de la aviación militar, General Italiano, quien enunció 
los principios y ventajas del empleo de las aeronaves en las organizaciones tácticas 
empleadas en el campo de combate; escribió en 1921 el libro "El Dominio del Aire". 
(Jefatura de Educación Aeronáutica- Centro de Doctrina Aérea y Espacial, 2013, pág. 7) 
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Sir Winston Churchill, enunciaba "El Poder Aéreo es el más dificil de las fuerzas militares 

para medir o inclusive definirlo en términos precisos. El problema agravado por el hecho de 

que la aviación tiende a atraer almas aventureras, físicamente hábil, mentalmente alerta y 

pragmática en lugar de inclinaciones filosóficas" (AIR ST AFF MINISTER OF DEFENCE, 

2009), siendo esta la frase que da apertura al Capítulo 2 "AIR POWER" del Manual de 

Doctrina Aérea AP3000 de la "Royal Air Force". 

En este documento se define el Poder Aéreo como "La habilidad de proyectar poder 

desde el aire y el espacio para influenciar el comportamiento de la gente o el curso de los 

eventos; tiene 3 características principales, velocidad, altura y alcance; estas características 

pueden ser combinada para incrementar la efectividad del Poder Aéreo, por ejemplo, el 

reconocimiento requiere alcance y altura para misiones de vuelo de alto nivel, mientras que 

las aeronaves de transporte usan velocidad y alcance para movilizar fuerzas y equipamiento 

rápido desde sus bases de lanzamiento a las bases de despliegue." (AIR ST AFF MINI S TER 

OF DEFENSE, 2009, p. 1.2.1) 

Adicionalmente a la definición, este mismo manual establece: "actualmente el Poder 

Aéreo esta mucho menos enfocado en la Fuerza Aérea exclusivamente, la explotación del 

Poder Aéreo es un ejercicio conjunto y multinacional en el cual la guerra aérea es ahora tan 

parte de la guerra como lo es el poder terrestre y el poder marítimo. La provisión del Poder 

Aéreo es de naturaleza inherentemente conjunta, combinada y multinacional. Encierra 

fuerzas de todos los tres servicios, siendo consecuente con la explotación efectiva de todas 

las tareas del Poder Aéreo. Este medio es influenciado e influencia los ambientes terrestre y 

marítimo; asimismo es soportado por recursos civiles y comerciales nacionales." (AIR 

ST AFF MINISTER OF DEFENSE, 2009, p. 1.2.2) 
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FUERZA AEREA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

"Airpower is ihe ability Lo project mililary power or influence through the control and 

exploitation of air, space, and cyberspace to achieve strategic, operational, or tactica/ 

objectives. The proper application of airpower requires a comprehensive doctrine of 

employment andan Airman 's perspective. " (El Poder Aéreo es la capacidad de proyectar el 

poder militar o influenciar a través del control y la explotación de aire, espacio y ciberespacio 

con el fin de alcanzar objetivos estratégicos, operacionales o tácticos. La correcta aplicación 

del Poder Aéreo requiere una doctrina comprensiva del empleo y la perspectiva de un 

aviador) (US State Department, 2011) 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

El Manual de Doctrina Aérea y Espacial defme el Poder Aéreo como un "conjunto de 

capacidades aéreas y espaciales, así como la voluntad de emplearlas, con el objetivo de 

brindar la seguridad y defensa de la Nación. El Poder Aéreo y Espacial involucra la 

aplicación de medios e infraestructura aérea y espacial para el/ogro de los objetivos 

impuestos por el nivel más alto de la política nacional, dicho Poder actúa de manera 

autónoma o en concierto con los demás poderes militares: Terrestre y Naval". (Jefatura de 

Educación Aeronáutica- Centro de Doctrina Aérea y Espacial, 2013, pág. 71) 

En este sentido, la Fuerza Aérea Colombiana, define su organización para el combate a 

partir de la definición de sus misiones de combate organizadas en funciones2
, que a su vez 

subdivide en misiones típicas y operaciones tipo. De esta manera, el Comandante posee una 

herramienta sintetizada que facilita la comprensión de la misión para llevar a cabo el proceso 

de toma de decisiones. (Jefatura de Educación Aeronáutica- Centro de Doctrina Aérea y 

2 Funciones: "responsabilidades o roles que debe cumplir la Fuerza Aérea Colombiana, en virtud de su misión 
institucional, con el propósito de alcanzar los objetivos nacionales con observancia de los principios y 
normatividad de la legislación colombiana y tratados internacionales " (Jefatura de Educación Aeronáutica -
Centro de Doctrina Aérea y Espacial, 2013, pág. 95). 
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Espacial, 2013, pág. 97) . Esta Matriz de funciones, será incluida en el anexo No. 1 del 

presente docwnento. 

EJERCITO DE COLOMBIA 

En la doctrina del ejército se encuentra la siguiente definición: "La habilidad de usar una 

aeronave en el espacio aéreo confines militares, llegando a cualquier punto sobre la tierra. 

Es la única forma del poder militar que puede ser usada para producir un efecto estratégico 

inmediato". (Ejército Nacional de Colombia, 2014) 

Sin embargo, en el Manual de aviación del Ejército nacional, no se encuentra como tal una 

defmición de Poder Aéreo, no obstante, de acuerdo al Reglamento de Vuelo de A vi ación 

Ejército 3-176-1 , en su capítulo 1, literal 1.1 estipula: "La doctrina de referencia para la 

Aviación del Ejército de Colombia proviene del Ejército de los Estados Unidos (US ARMY), 

así como su organización, arte militar y operacional, políticas de instrucción, entrenamiento 

y estandarización, principios de mantenimiento; etc. En caso de ausencia de doctrina propia 

del Ejército de Colombia se empleará como referencia la doctrina del Ejército de los Estados 

Unidos ". (División de Aviación Asalto Aéreo, 2012, pág. 7) 

Se evidencia con ello, que a pesar de lo establecido en el decreto No. 2937 del 5 de Agosto 

de 2010, el cual designa a la Fuerza Aérea Colombiana como autoridad aeronáutica de la 

Aviación de Estado (el decreto es un docwnento previo a la actualización del manual de 

Aviación); decreto por el cual se establece en el artículo quinto, literal 1 "adoptar métodos y 

procedimientos encaminados a estandarizar las actividades aeronáuticas desarrolladas por 

la Aviación de Estado " (Ministerio de Defensa Nacional, 2010), autoridad que no es 

reconocida, y la cual no está incluida en el numeral 1.5 "excepciones a este reglamento y 

delegación de la autoridad" el cual cita: "el término autoridad aeronáutica se refiere al 

organismo militar o civil que ejerce la autoridad o gobierno en el espacio aéreo de un área 
11 



especifica bajo ciertas condiciones determinadas. En Colombia, es la Unidad Administrativa 

Especial de la Aeronáutica Civil (UAEAC), en los Estados Unidos de América es la 

Administración de Aviación Federal (FAA), en Europa la Administración Conjunta de 

Aviación (JAA) y a nivel mundial/a Organización de Aviación Civil internacional (OACI)" 

(División de Aviación Asalto Aéreo, 2012, pág. 17). 

A diferencia de la Fuerza Aérea Colombiana y la Aviación Naval, la estructura de combate 

de la División de Aviación de Ejército descrita en el reglamento de vuelo, presenta algunas 

diferencias estructurales, subdividida en usos, misiones de aviación y configuración. Se 

incluye esta matriz de usos y misiones de las aeronaves de Ejército en el anexo No. 1 

"Estructura Misiones- Usos -Tareas de la Aviación de las Fuerzas Militares" 

La División de A vi ación Asalto Aéreo del Ejército nacional solo reconoce su propia 

doctrina aérea y en casos que no estén cubiertos por ella, toman como referencia la doctrina 

del Ejército de los Estados Unidos. Este aspecto se refleja al efectuar una revisión 

bibliográfica del documento, en la cual únicamente se hace referencia a documentos de la 

Aviación del Ejército de los Estados Unidos y en el caso de Recuperación de Personal a una 

publicación conjunta de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos (División de A vi ación 

Asalto Aéreo, 2012, págs. 191,192) 

ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA 

La Armada Nacional en el "Manual Básico de Operación Aeronaval ARC 3-111, 

establece la doctrina y normas para el empleo de las aeronaves de la Armada Nacional, 

instaurando los procedimientos de maniobra y determinando las responsabilidades que 

garanticen la efectividad y seguridad en las operaciones navales. " (Jefatura de Operaciones 

Navales Aéreas, 2014, pág. 8). 
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Este documento no tiene incluida como tal una definición de Poder Aéreo, no obstante al 

efectuar una revisión de las referencias bibliográficas, no se hace mención alguna al Manual 

de Doctrina Aérea de la Fuerza Aérea Colombiana, a pesar que se desarrolla una 

organización para el combate similar a la de la Fuerza Aérea, basada en funciones, misiones y 

tareas. (Matriz "Misiones/Tareas Vs Requisitos", la cual se incluye en el anexo No. 1 

"Estructura Misiones- Usos -Tareas de la Aviación de las Fuerzas Militares". 

Igualmente del análisis de la misión esencial naval, la cual es "Planear, organizar y 

ejecutar operaciones aeronavales con el propósito de contribuir a la salvaguarda de los 

intereses nacionales en las áreas marítimas, fluviales y terrestres jurisdiccionales, 

desarrollando fUnciones de aplicación, multiplicación, desarrollo y proyección de la fuerza, 

en apoyo a las operaciones de la Armada Nacional, enmarcada dentro del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional de los Conflictos 

Armados " (Jefatura de Operaciones Navales Aéreas, 2014, pág. 25), se evidencia la 

existencia de funciones comunes al Manual de Doctrina Aérea Básica y Espacial MABDA de 

la Fuerza Aérea Colombiana. 

4.3 DEFINICIÓN PODER TERRESTRE 

Este término no se encuentra definido en el Glosario de términos del Ejército nacional 

colombiano. No obstante de acuerdo a la teoría de Sir Halford Maclánder, quien consideró el 

poder terrestre como el poder predominante, enunció "quien domina la Europa Oriental 

controla el Heartland; quien domina el Heartland controla la Isla Mundial y quien domina la 

Isla Mundial, domina el mundo" (Rosales Ariza, 2005, pág. 30) 
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4.4 PODER MARITIMO 

. Para definir el Poder Marítimo es necesario referirse al historiador y estratega naval Alfred 

T. Mahan, quien afirma "el poder marítimo está sobre el poder continental o terrestre, 

además es el único durable y certifica que quien domine los océanos, vencerá siempre. " 

(López, 2014) 

4.5 ANALISIS MATRICES DE LA ORGANIZACIÓN PARA EL COMBATE DE 

LA A VIACION MILITAR 

Del análisis de las matrices relacionadas en el anexo No. 1 "Estructura Misiones- Usos-

Tareas de la Aviación de las Fuerzas Militares", se evidencia que el Poder Aéreo militar no 

está siendo eficiente, ya que se desarrollan misiones similares para las tres fuerzas sin que se 

tenga un marco doctrinal común estandarizado, lo cual no permite optimizar las capacidades 

del Poder Aéreo en el desarrollo de la ejecución operacional, generando costos adicionales 

que repercuten en el presupuesto asignado al sector defensa. 

En la siguiente matriz comparativa, se observa como en las tareas tanto de Aviación de 

Ejército como Aviación Naval, se encuentran coincidencias con las misiones típicas 

establecidas en el Manual de Doctrina Aérea y Espacial. Esta matriz se efectuó teniendo en 

cuenta la definición de Operación Tipo (Fuerza Aérea Colombiana), Configuración (Ejército 

Nacional) y Tareas (Armada Nacional) encontrada en los Manuales de referencia a nivel 

doctrina de cada una de las fuerzas; y la similitud entre la ejecución de cada una de ellas. 

FUERZA AEREA 
COLOMBIANA 

CUADRO COMPARATIVO MISIONES TIPICAS COMUNES 
ORGANIZACIÓN PARA EL COMBATE FAC-EJC-ARC 

1 EJERCITO NACIONAL 1 A VIACION NA VAL 
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Operación Tipo Confi2uración 
Ataque a aeronaves e 
infraestructura 
Caza barrido 
Supresión de Defensa Aérea SI 
enemiga Apoyo de Fuego 
Interceptación y/o neutralización 
de aeronaves 
Patrulla Aérea de Combate 
Vigilancia Aérea y Alerta 
Temprana 
Escolta Aérea SI SI 

Seguridad Escolta Aérea 
Operaciones Espaciales 
Ciber Inteligencia 
Ciber Defensa 
Ciber Operaciones 
Ataque Estratégico 
Interdicción SI SI 

Ataque /Apoyo de Fuego Disparo de misil aire-superficie 
Reconocimiento armado SI 

Reconocimiento Armado sobre 
tierra 

Apoyo Aéreo Cercano SI 
Apoyo de Fuego Cercano 

Interceptación y/o neutralización SI 
de embarcaciones de superficie Interdicción marítima 

Interdicción Fluvial 
Interceptación y/o neutralización SI 
de sumergibles Disparo de torpedo anti-submarino 
Ataque a infraestructura naval 
Transporte de Alto Mando SI 

Transporte de Comandos y Estados 
Mayores 

Transporte de Personal y Carga SI SI 
Movimiento Aéreo Transporte de Personal y Material 
Transporte de Prisioneros Transporte de carga 

Transporte de Cadáveres 
Transporte de municiones y 
explosivos 
Trasporte de tripulaciones - relevo 
Transporte de carga externa 

Asalto Aéreo SI SI 
Asalto Aéreo Apoyo de operaciones de Asalto 

Aéreo 
Lanzamiento de paracaidistas y SI 
carga Lanzamiento de cargas de 

supervivencia 
Búsqueda y rescate en combate SI SI 

Búsqueda y Rescate en Combate Búsqueda y rescate 
Evacuación aeromédica SI SI 

Evacuación de Propias Tropas Extracción 
Traslado aeromédico SI SI 

Evacuación de propias tropas Transporte 
Vigilancia y reconocimiento SI SI 
técnico Reconocimiento y vigilancia Aerofotografia y video 

Inteligencia Técnica Monitoreo de Comunicaciones 
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Vigilancia y reconocimiento visual SI 
Reconocimiento y Vigilancia 

Ataque Electrónico SI 
Interferencia 

Protección electrónica SI 
Inteligencia electrónica 

Apoyo a la guerra electrónica 
Reconocimiento y designación de SI 
objetivos militares con Localización y designación de 
Controladores Aéreos Avanzados objetivos 
de Combate 
Infiltración y exfíltración SI 

Misiones Especiales 
Operaciones contra interferencia 
ilícita de aeronaves 
Comando y Control SI SI 
aerotransportado Comando y Control Enlace y Comando 
Controlador Aéreo Avanzado SI SI 

Comando y Control Control Aéreo Avanzado 
Enlace de comunicaciones SI SI 

Comando y Control Enlace y Comando 
Despliegue operacional SI 

Movimiento Aéreo 
Reposicionamiento o reasignación 
de aeronaves 

Operaciones sicológicas SI SI 
Ceremonias, demostraciones Lanzamiento de panfletos y 
militares y/o civiles, ferias propagandas 
aeronáuticas 

Operaciones especiales de 
Infurmación 
Reabastecimiento en vuelo 
Reabastecimiento avanzado 
Operaciones de Iluminación SI 

Lanzamiento de bengalas 
Operaciones de Seguridad y 
Defensa de la Fuerza 
Operaciones de Protección de 
personajes 
Operaciones de intervención a 
municiones sin explotar 
Servicios de Navegación Aérea SI 

Servicios de Tránsito Aéreo 
Logística Aeronáutica SI 

Sostenimiento de Aviación 
Mantenimiento 
Vuelos de aceptación y 
experimental 

Logística de los servicios SI 
Movimiento Aéreo 

Sanidad Militar 
Instrucción SI SI 

Instrucción Instrucción 

Entrenamiento SI SI 
Entrenamiento Entrenamiento 

Transporte Especial de 
personalidades 
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Transporte especial de personal y SI SI 
carga Apoyo a entidades Transporte de personal civil y 

gubernamentales material 
Transporte en apoyo a entidades 
del gobierno 

Búsqueda y salvamento SI SI 
Búsqueda y Rescate Búsqueda y Rescate 

Lanzamiento de cargas de 
sup_ervivencia 

Evacuación aeromédica SI SI 
humanitaria Evacuación aeromédica Evacuación Aeromédica 
Traslado aeromédico humanitario SI SI 

Apoyo Humanitario Evacuación Aeromédica 
Jornadas de Apoyo al Desarrollo 
Vigilancia y Reconocimiento de SI 
Zonas en riesgo o afectadas por Supervisión en áreas de desastre 
desastres naturales 
Vigilancia y reconocimiento de red SI 
energética, vial y otros Vigilancia redes viales, eléctricas y 

poliductos 
Extinción de incendios 

Investigación y desarrollo 
aeronáutico 
Ejercicios militares integrados 
nacionales y/o multinacionales 
Otras actividades requeridas 

Tiro Transhorizonte 
Control de tráfico marítimo y 
pesquero 
Control de Tráfico Fluvial 
Seguridad Marítima 
Control de contaminación marina 
Control de contrabando 
Lanzamiento de sonoboyas 

Tabla 1 Compaa·ati"\O de Operación Tipo (FAC), !\lisiones de Aviación/ Configuración 
(EJC) y Tarea (ARC) de la Aviación Militar Colombiana 

Tal como se observa en la tabla No. 1, es evidente que las capacidades distintivas del 

Poder Aéreo se emplean de manera similar en cada una de las Fuerzas, asimismo se 

encuentran capacidades distintivas únicas en cada Fuerza, como es el caso del lanzamiento de 

sonoboyas en la Armada Nacional; la investigación y desarrollo aeronáutico en el caso del 

Ejército o todas las relacionadas con el Control del Espacio Aéreo en el caso de la Fuerza 

Aérea Colombiana (Excepto Escolta Aérea) 

Pese a todas estas similitudes, en el desarrollo investigativo del presente documento, se 

pudo evidenciar la no presencia en los documentos de mayor nivel relacionados con la 
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doctrina de Seguridad y Defensa Nacional, partiendo de la Constitución Política de Colombia 

e incluyendo el Manual de Estrategia Militar General 3-4 RESERVADO segunda edición 

1997, el Manual de Defensa y Seguridad Nacional3-43 RESERVADO, primera edición 

1997, en los cuales no existe una clara distinción de los conceptos de cada uno de los ámbitos 

de aplicación del poder militar (aéreo, terrestre y marítimo). 

Por este motivo, es necesario definir de manera clara y doctrinal, desde el nivel 

estratégico, el alcance de cada uno de los ámbitos de aplicación del poder militar desde el 

más alto nivel, con un sentido de estandarización, economía de escala y unidad de esfuerzo. 

4.6 PROYECCIONES DEL MINISTERIO DE DEFENSA DE COLOMBIA EN 

CUANTO A CAPACIDADES DE LA FUERZA PÚBLICA. 

El Ministerio de Defensa ha venido desarrollando una serie de innovaciones para adaptar 

el esquema del uso de la Fuerza a la evolución constante del conflicto interno e igualmente 

tratando de dar respuesta a la situación impuesta en el contexto vecinal y regional. 

Adicionalmente, los ajustes necesarios para afrontar los cambios que se tienen que dar en 

caso de llegar a un acuerdo con los grupos al margen de la ley que se encuentran negociando 

con el Gobierno en la ciudad de La Habana, Cuba. 

Como resultado de los procesos cambiantes de la Dirección Nacional, se han venido 

gestando unos cambios significativos, los cuales se ven reflejados en el Análisis Prospectivo 

2030 Comando General FFMM-Policía Nacional, en el cual se han fijado como propósito, 

limitar la incertidumbre sobre el posible futuro del país, identificando las principales 

amenazas para la Seguridad y Defensa. 
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De esta manera se busca orientar el proceso de planeamiento por capacidades para 

optimizar las capacidades que deban adquirir las fuerzas y que este proceso se efectúe de 

forma conjunta y coordinada. 

¿Que resultado busca el planeamiento por capacidades? El Ministerio de Defensa 

inicialmente definió que es una capacidad como "la habilidad de realizar una tarea, bajo 

ciertos estándares (como tiempo, ambiente y nivel de alistamiento especificas), a través de la 

combinación de diferentes medios y modos". Para esto plantea la siguiente fórmula 

(Ilustración No 1) que reúne las áreas fundamentales para la ejecución de una operación. 

CF~ = /(D,~\11 .0,~,11 ) 

lr----p 1 9---,1 
Doctrina: Mat,.rial y .. quipo: 
Arte operacional Disponibilidad 
Tácticas Niveles de 
Técnicas n1antenimiento 
Procedin1ientos Sisternas de 
Tareas Abastecirniento 

Organización: 
Funciones 
Estructura y 
protocolo 
organizacional 

P .. rsonal: Infraestructura: 
Entrenamiento Instalaciones 
Educación Propiedades 
Moral Áreas de 

entrenan1iento 

Ilustración 1 Formula Planeamiento por Capacidades - Fuente MDN 

Con esta organización de las habilidades y una adaptación realizada a partir de los 

documentos "Strategic Trends Program." del Ministerio de Defensa del Reino Unido (2010) 

y "Joint Operating Environment. Trend & Chal/enges for the Future Joint Force Through 

2030" del "United States Joint Forces Command (2007)", se llegó a establecer finalmente las 

capacidades por cada una de las fuerzas buscando como primera medida generar el 

liderazgo regional, mediante el desarrollo y la adquisición de capacidades disuasivas en 

defensa, tal como se establece en la ilustración 2. 

19 



- PONAL - FFMM - COMUNES 

Ilustración 2 Áreas de Capacidades Fuerza Pública 

De la misma forma, con el fin de determinar las capacidades que desempeñará cada 

Fuerza, se determinaron dos definiciones adicionales, aéreas funcionales y áreas de 

capacidad; las cuales contribuyen a crear un marco común en todas las Fuerzas. 

ÁREAS FUNCIONALES 

Son categorías determinadas por un propósito común, que organizan todas las tareas y 

medios operacionales de la Fuerza Pública utilizados para llevar a cabo sus misiones u 

objetivos. 

AREAS DE CAPACIDAD 

Son un Conjunto de actividades o tareas interrelacionadas para el cumplimiento de una 

función general. (Dirección de Proyección por Capacidades MDN, 2013) 

A pesar que se ha realizado un trabajo metódico con respecto a las capacidades, este se ha 

desarrollado bajo el principio de mantener las capacidades adquiridas; con lo cual se puede 
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prever que cada fuerza continuará creciendo en equipos, personal y presupuesto para 

mantenimiento de acuerdo a las capacidades existentes actualmente. 

Lo anterior nos permite afirmar que a pesar del trabajo secuencial, organizado y arduo, 

cada Fuerza podrá seguir creciendo en sus áreas de capacidad, sin tener en cuenta una 

efectividad y optimización de los recursos, debido a las misiones duales que se están 

realizando. 

De acuerdo al concepto del señor CR. (RA) Cortes Darlo, acerca de la inteligencia 

estratégica en cátedra de la Escuela Superior de Guerra, "la inteligencia aérea debe ser 

desarrollada por la Fuerza Aérea (imágenes y comunicaciones), la inteligencia terrestre por 

el Ejército Nacional y la inteligencia Marítima por la Armada Nacional, cada fuerza debe 

dedicarse a lo suyo". (Cortes, 2014); refiriéndose a la forma como cada Fuerza ha 

desarrollado sus capacidades aéreas en el área de la inteligencia de manera independiente, 

siendo este tipo de organización poco eficiente y efectiva para la adquisición, manejo y 

administración de la información y recursos del Estado. 

4.7 CONCLUSIONES DOCTRINALES 

La definición de Poder Aéreo a través del tiempo no ha permanecido estática, mantiene 

sus bases naturales acerca de la importancia del medio aéreo, no obstante con la evolución del 

hombre, La guerra y la aplicación tecnológica, se han evidenciado avances significativos en la 

explotación de este ámbito, expandiendo su alcance a dos nuevos ámbitos como los son el 

espacio y el ciberespacio los cuales pertenecen o están inmersos en el Poder Aéreo. 

Así mismo podemos evidenciar que en la Constitución Política Nacional, en su Art. 217 

enwtcia, "la Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas 

por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad 
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primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional 

y del orden constitucional. La Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas 

Militares, así como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen 

especial de carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio" (Senado de la República 

de Colombia, 1991). De este artículo se desprende la responsabilidad del Ministerio de 

Defensa de determinar los roles y funciones necesarios para determinar la mejor explotación 

de los ámbitos del poder en la organización de las instituciones encargadas de mantener el 

monopolio de las armas y la aplicación de la fuerza en el país. 

La presencia de nuevas amenazas en el ámbito global junto al rápido movimiento de las 

relaciones económicas globalizadas, han obligado a evolucionar el concepto de las Fuerzas 

Militares a nivel mundial, migrando el concepto de planeación por poderes a una planeación 

por capacidades. En este campo, se toman las fortalezas de cada fuerza y se potencializan al 

combinarlas con las de las otras para poder combatir en estos nuevos contextos emergentes. 

Es importante tener claro que en Colombia, no se encuentra una definición clara en los 

documentos del nivel estratégico, acerca del concepto de Poder Aéreo. Sólo se evidencia de 

manera breve en el glosario general del Ejército Nacional y por razones obvias en el manual 

de Doctrina Básica de la Fuerza Aérea Colombiana- MABDA Cuarta Edición 2013; por este 

motivo su desarrollo se ha venido realizando de manera independiente entre cada una de las 

Fuerzas. El Manual de Estado Mayor y Mando Conjunto para las Fuerzas Militares 3-26, 

primera edición de 2005, sección C, establece las responsabilidades y funciones de cada una 

de las Fuerzas, sin embargo estas mismas fueron incluidas en la Directiva Ministerial de roles 

y Funciones de la Fuerza Pública, las cuales generaron las duplicidades objeto de esta 

investigación. 
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Así mismo en cuanto al desarrollo del proyecto por capacidades tratado en el numeral 4 y 

6, se evidencia que este estudio se ha venido ejecutando orientado a mantener las capacidades 

adquiridas buscando que estas sean complementarias. Es acá donde se puede ver evidencia 

que a pesar de tener equipos comunes, no se cuenta con una doctrina estandarizada de 

elementos comunes, como el costo de las horas de vuelo, doctrina operacional y otras áreas, 

lo cual se convierte en una oportunidad de mejora para la Fuerza Pública. (Dirección de 

Proyección por Capacidades MDN, 20 13) 

De lo anterior podemos inferir que si no se logra definir adecuadamente el alcance de cada 

uno de los poderes, plasmado en los manuales de doctrina de operaciones conjuntas en los 

cuales logren definir los roles primarios y complementarios, no se logrará la eficiencia y 

eficacia que demandan los ambientes globalizados modernos, rezagando la institución militar 

respecto a un contexto global interoperable. 

23 



CAPITULOII 

ANTECEDENTES Y EVOLUCION IDSTORICA DE LA A VIACION DE ESTADO 

EN EL CONTEXTO MUNDIAL VS. LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

5.1. CONTEXTO EXTERNO 

Con el único propósito de contrastar el desarrollo de la doctrina de empleo del Poder 

Aéreo de la Fuerza Pública en Colombia con otros contextos, a continuación se analizará 

brevemente la evolución de algunas de las Fuerzas Aéreas más significativas a nivel mundial, 

teniendo en cuenta su tamaño de fuerza, el número de aeronaves y su experiencia operacional 

como criterio de selección. 

5.1.1. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Los Estados Unidos son uno de los puntos de referencia más importantes, teniendo en 

cuenta su experiencia operacional, su importante papel regional, su amplia experiencia en el 

desarrollo de las diferentes guerras y conflictos en los que ha participado a lo largo del siglo 

XX y XXI y constante evolución que lo ha mantenido a la vanguardia en la aplicación del 

Poder Aéreo, así mismo, su Fuerza Aérea es la de mayor tamaño en el mundo, con una 

participación del 19% de aeronaves de combate, 78% de aeronaves de reabastecimiento, 25% 

de aeronaves de transporte, 30% de los helicópteros de combate y un 27% de aeronaves de 

entrenamiento respecto al total sumado de las aeronaves del mundo, demostrando con ellos 

sus amplias capacidades en cuanto a Poder Aéreo se refiere. Para hacer una comparación, en 

el caso de aeronaves de combate, los países que le continúan en cantidad de aeronaves son 

China y Rusia, cada uno con un 10% de participación del total . (Flight Global, 2014) 
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Los inicios del Poder Aéreo Militar en Estados Unidos se remontan a 1907, fecha en la 

cual se crea la División Aeronáutica del Ejercito, la cual luego de establecer lazos 

contractuales con los hermanos Wrighe en 1908, recibe su primera aeronave en el año de 

1909. Los principales desarrollos tuvieron como protagonista al Cuerpo de Señales del 

Ejército, los cuales construyeron en 191lla primera Escuela de Vuelo en el estado de 

Maryland. 

Paralelamente a ello, la Aviación Naval, inicia sus desarrollos, percibiendo la importancia 

de operar aeronaves desde sus buques de guerra, efectuando su primer vuelo desde una 

embarcación en 1910, no obstante tanto en el Ejército, como en la Marina, la concepción 

inicial estaba basada en misiones de observación y reconocimiento. Para aquel entonces, en 

comparación con países como Francia y Alemania, la inversión en el desarrollo de la 

tecnología aeronáutica por parte de Estados Unidos era mínima. La explosión de la primera 

guerra mundial (1914-1918) hizo que se efectuara una inversión mayor en el desarrollo del 

Poder Aéreo y desde entonces, se percibió más fuertemente la necesidad de definir roles y 

misiones entre el Ejército y la Armada en cuanto a su aviación, resaltando la importancia de 

operar conjuntamente con responsabilidades de apoyo entre unos y otros. Sin embargo, la 

clave de la participación de los Estados Unidos en la primera Guerra Mundial radicó en la 

oportunidad de aprender de la doctrina que hasta ese momento habían desarrollado algunos 

países aliados como Francia e Inglaterra. 

Toma especial importancia el papel del Teniente Coronel del Cuerpo de Señales William 

B. Mitchell, quien dada su experiencia en la primera guerra mundial y su conocimiento del 

Poder Aéreo, siempre buscó que el Cuerpo Aéreo se convirtiera en un servicio independiente 

3 Hermanos Wright: Orville y Willbur Wright, originalmente fabricantes de bicicletas, fueron pioneros en el 
desarrollo de la aviación. Inicialmente efectuaron pruebas con planeadores hasta que en 1902 inician a 
experimentar con aeronaves mas pesadas que el aire. Su primera aeronave, el Flyer voló por primera vez el17 
de Diciembre de 1903 empleando medios propios para propulsarse por si mismo una distancia de 37 metros 
en 12 segundos de vuelo. A partir de allí continuaron perfeccionando su invento, destacándose la importancia 
de la invención de los controles de vuelo. 
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y autónomo dadas sus capacidades estratégicas; situación que eventualmente le causaría un 

consejo de guerra y la degradación de su grado de General. 

En 1926, luego de varios enfrentamientos entre el cuerpo de Marines y el Servicio Aéreo, 

se desestima la idea de la Fuerza Aérea como servicio autónomo y pasa a llamarse Cuerpo del 

Aire, dependiente del Ejército. No obstante el Poder Aéreo continuó su evolución tanto en el 

Cuerpo de Marina como el Cuerpo Aéreo, manteniendo entre sí continuas rencillas por roles 

y misiones y el desarrollo de nuevas tecnologías. (Trest W. A, 1998, págs. 1-62) 

Fue en 1947, después de una gran experiencia aprendida en la Segunda Guerra Mundial, 

producto entre otros elementos, de la explotación del medio aéreo tanto por parte del Ejército 

como la Fuerza Aérea, que se evidencia la necesidad de continuar delimitando los roles y 

misiones de cada una de ellas; mediante la Ley 253 de Julio 26 el entonces Presidente de los 

Estados Unidos, Harry S. Truman4 (1884-1972) firma el "Acto Nacional de Seguridad", 

cuando se establece la creación de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos como un servicio 

independiente, al mismo nivel del Ejército y la Armada. Su primer Comandante fue el 

General Carl Andrew Spaatz (1891-1974) quien a su vez dividió la naciente Fuerza Aérea en 

el Comando Aéreo Estratégico (SAC), Comando Aéreo Táctico (T AC) y Comando de 

Defensa Aérea (ADC). 

Estados Unidos continuó su ejecución operacional basándose en un modelo de Poder 

Aéreo en que cada uno de los servicios desarrolló las capacidades que consideró necesarias 

para enfrentar los conflictos en los cuales se involucraban sus Fuerzas Militares. No obstante 

eventualmente el sistema demostró algunas debilidades, experimentadas principalmente al 

momento de desarrollar operaciones conjuntas y en el modelo económico que soportaba al 

aparato militar. (Trest W. A , 1998, págs. 63-150) 

4 Harry S. Truman, Presidente de los Estados Unidos en el periodo comprendido entre el 12 de Abril de 1945 y 
el 20 de Enero de 1953. 
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· En el año de 1986, se firma el acto de reorganización del departamento de los Estados 

Unidos, conocido como el acto "Goldwater-Nicholson", una de los propósitos fundamentales 

que contenía, era la necesidad de tener una organización eficiente con la capacidad para 

emplear de manera coordinada los recursos disponibles y los sistemas de armas, de manera 

que se optimizaran para lograr una mayor eficacia operacional. Fue así como la cadena de 

mando típica que pasaba por los Comandantes de los Servicios fue modificada, para dar 

mayor libertad de acción a los Comandantes de los Comandos Combatientes quienes pasaron 

a depender directamente del Secretario de Defensa y por su conducto al Presidente. 

Los Comandantes de los servicios junto con el Jefe de Estado Mayor Conjunto, pasaron a 

convertirse en asesores del Presidente y con la función única de organizar, entrenar y equipar 

las fuerzas de combate que integrarían a los "Combatant Command"5
. De esta manera se 

operacionalizó la estructura de las Fuerzas dedicadas al combate, enfocada en el desarrollo de 

las operaciones conjuntas bajo un liderazgo único para su ejecución. Un factor que incidió 

notablemente en esta reorganización de las fuerzas, fue el presupuesto, ya que durante los 

estudios previos se observó la duplicidad de roles y misiones de los diferentes servicios, lo 

cual impactaba de manera directa el presupuesto de defensa. 

Finalmente, se tomó la decisión de disminuir al máximo la duplicidad de funciones y se 

determinó que cada servicio debía mantener su Poder Aéreo, de manera que conservaran las 

capacidades necesarias para poder cumplir con los roles asignados, sin embargo, el empleo de 

este Poder Aéreo se debería proyectar de manera conjunta como un todo, que a la postre sería 

el concepto de operación de los "Combatant Commands", un mando único para cada uno de 

los componentes terrestre, naval y aéreo. 

5 Combatant Command: Comando Combatiente, es el nombre dado a las estructuras conjuntas de las Fuerzas 
Militares de los Estados Unidos de América, diez en total a lo largo del mundo; encargadas de la planificación 
de contingencias, operaciones y misiones de cooperación en apoyo al logro de los intereses nacionales. 
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Se separaron las funciones administrativas y operativas de la Fuerzas Militares, los 

"Combatant Commands" pasaron a convertirse en la estrategia para enfrentar los conflictos y 

guerras en el globo basados en una Comando Centralizado donde cada uno de los poderes, 

terrestre, naval y aéreo esta unificado bajo un mando que gira en tomo a la intención del 

Comandante del "Combatant Command Commander". En este aspecto, la organización de las 

"Combatant Commands" evolucionó de tal manera, que en los diferentes niveles existieran 

estructuras de control que asegurarán un empleo óptimo de los medios asignados y evitarán 

los errores operacionales por fallas en la coordinación de los movimientos aéreos. (Correl, 

The Campaign for Goldwater-Nichols, 2011) 

Ilustración 3 Estructura organizacional "Combatant Command" (USAF Sixth Training Squadron, 2010) 

Como se observa en la ilustración No. 3, para aspectos operacionales, se establecieron los 

"Combatant Commands", organizaciones independientes de los servicios regulares, diseñadas 

para desarrollar las operaciones en sus respectivas áreas. Estos Comandantes son más 

antiguos que los Comandantes de los servicios lo que facilita la independencia a la hora de 
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tomar decisiones. Asimismo, dependen directamente en la cadena de mando, del Secretario 

de Defensa y este a su vez del Presidente, este aspecto agiliza el proceso de toma de 

decisiones y la Unidad de esfuerzo con el poder político. 

Igualmente dentro de los "Combatant Com.mands", hay dos organizaciones, una 

compuesta por el Comandante del componente de cada servicio, que se encarga de efectuar 

coordinaciones laterales con su respectivo servicio para garantizar el alistamiento del 

componente y la segunda a nivel funcional, en donde las fuerzas agrupan los medios 

terrestres, aéreos, marítimos y de operaciones especiales, asegurando con ello el control 

centralizado de todos los medios de cada ámbito de lucha. (USAF Sixth Training Squadron, 

2010) 

Con el objetivo de poder desarrollar un efectivo control centralizado y ejecución 

descentralizada, la Fuerza Aérea de los Estados Unidos ha diseñado elementos de control que 

se ajusta en los diferentes niveles de la organización conjunta y que le permiten controlar 

efectivamente los medios, tal como se aprecia en la siguiente diapositiva: 
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Ilustración 4 Estructura Típica del Sistema de Control Aéreo ajustado a una Fuerza Terrestre (USAF Sixth Training 
Squadron, 2010) 

En el ejemplo mostrado, se encuentra la interacción entre el componente aéreo (azul) y el 

componente terrestre (verde); en el caso del componente aéreo conjunto, todas estas 

estructuras son empleadas por el Comandante del Componente Aéreo para ejercer el control 

de los medios asignados de acuerdo a las intenciones del Comandante de la Fuerza Conjunta. 

Se destacan en la gráfica los siguientes elementos de control: 

l. Numbered AF 1 ACC: Fuerzas Aéreas Numeradas (Escuadrones Asignados a la 

organización conjunta) 1 Comandante del Componente Aéreo 

2. ACCE: Air Component Coordination Element, Elemento de coordinación del 

componente aéreo 

3. AOC: Air Operations Center, Centro de Operaciones Aéreas 

4. WOC: Wing Operations Center, Centro de Operaciones del ala aérea 

5. AIRBASES: Unidades Aéreas 

6. UAS: Unmanned Aerospace System, Sistema aeroespacial no tripulado 

7. JST ARS: Joint Surveillance and Target Attack Radar System, Sistema radar de 

vigilancia y ataque de blancos. 

8. A W ACS: Airborne Warning and Control System, Sistema de Control y Alerta en 

Vuelo 

9. F AC (A): Forward Air Controller Airborne, Controlador Aéreo Avanzado en 

Vuelo 

1 O. CRC: Control and Reporting Center, Centro de reporte y control 

11. T ACP: Tactical Air Control Party, Unidades de Control aéreo tácticas 
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Como se observa en el gráfico, existen diferentes estructuras en los diferentes niveles de la 

organización, lo cual facilita las comunicaciones y el manejo de la información en ambos 

sentidos. (USAF Sixth Training Squadron, 2010) 

De esta forma cada servicio continuó con el desarrollo de las capacidades aéreas 

necesarias para el cumplimiento de las tareas y misiones asignadas. Sin embargo al momento 

de la ejecución de las operaciones militares, se optó por emplear el Poder Aéreo como un 

sistema de Comando y Control unificado para los medios aéreos de todos los servicios, que 

permitió explotar toda la potencialidad de los medios disponibles en el Teatro de 

Operaciones, facilitando la unidad de esfuerzo en el logro de los objetivos del "Combatant 

Command" Aparte de ello, la jerarquía creada entre estas organizaciones y la cadena de 

soporte administrativo de cada servicio agilizá el proceso de la toma de decisiones y brinda 

una mayor autonomía al Comandante basados en una línea directa con el Departamento de 

Defensa de los Estados Unidos. 

5.1.2. ISRAEL 

Ell4 de Mayo de 1948, David Ben-Gurion6 (1886-1973) efectúa la declaración de 

independencia del Estado de Israel, dentro de sus primeras órdenes, se encuentra la 

conformación de las Fuerzas de Defensa de Israel, las cuales se consolidaron tomando como 

6 David Ben-Gurion, originalmente llamado David Gruen, nación en Plonk, ciudad del imperio Ruso en 1886, 
fue educado en una escuela hebrea fundada por su padre, en donde desarrollo su sionismo. Declaró la 
independencia de Israel, convirtiéndose en su primer ministro de Israel, proyecto el desarrollo de la 
organización de estado y la infraestructura para su consolidación. 
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base unidades existentes del Ejército Británico y del Haganá7
. Su primera prueba de fuego 

fue la guerra árabe israelí, librada entre 14 de Mayo de 1948 y el20 de Julio de 1949; durante 

esta guerra las Fuerzas de Defensa contuvieron los ejércitos árabes, egipcios y libaneses para 

lograr defender su supervivencia. (Gurion, 1973) 

La configuración geográfica del territorio de Israel, en comparación con los países de la 

zona, requiere mantener un sistema de defensa que permita una capacidad disuasiva creíble; 

su sistema se basa en un esquema militar altamente capacitado, entrenamiento constante para 

el personal activo y recurrente para todo el sistema de reservas, una aplicación tecnológica 

importante en los medios militares y unos hombres altamente profesionalizados. 

La Fuerza Aérea de Israel, participa de manera decisiva en el esquema de maniobra, 

garantizando una capacidad ofensiva contundente que permita llevar las batallas afuera de 

sus reducidos límites territoriales. Desde su creación, ha participado con éxito en diferentes 

guerras y ha contribuido en el objetivo de garantizar la supervivencia del estado, aplicando el 

esquema de operaciones conjuntas. Debido al tamaño de Fuerza, se debe resaltar la aplicación 

tecnológica como uno de los factores principales para lograr mantener las capacidades 

disuasivas, convirtiendo a la industria de defensa en una de las más avanzadas del mundo. 

La Fuerza Aérea de Israel se encuentra a cargo del comando, control y desarrollo de todo 

el Poder Aéreo de Israel, priorizándolo en obtener la supremacía aérea en donde desarrollen 

operaciones militares las Fuerzas de Defensa de Israel, su participación se enfoca en soporte 

de las operaciones de los medios terrestre y naval, en el sostenimiento de una capacidad 

nuclear de mediano y largo alcance y en el sistema de defensa antimisiles; de esta manera la 

Fuerza Aérea brinda al Estado de una "sombrilla" protectora para todos sus habitantes. 

7 Haganá, Organización paramilitar de autodefensa judía creada en 1920 a raíz de la violencia étnica, religiosa u 
otras en contra de los judíos por parte de diferentes culturas. Producto de la consolidación de diferentes 
organizaciones paramilitares previas. 
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No existen estructuras relacionadas con el Poder Aéreo dependientes de las fuerzas 

terrestres o navales, todas las aeronaves, se encuentran operadas y son mantenidas por 

personal de la Fuerza Aérea de Israel, siendo vital para mantener la unidad de esfuerzo. (ihs 

janes publications, 2014) 

Su base doctrinaria parte de elementos tales como la necesidad de ganar todas las guerras 

para garantizar su supervivencia, la necesidad de no mantener guerras prolongadas y 

mantener una estrategia defensiva. En este entorno el aprovechamiento de las capacidades 

distintivas de la Fuerza Aérea, toma especial importancia para el logro de los objetivos 

estratégicos. La supremacía tecnológica sobre sus vecinos regionales y el empleo constante 

de la inteligencia son elementos que apalancan la supervivencia estatal. La misma 

supervivencia del estado de Israel en un ambiente tan hostil, es una prueba de la validez de la 

organización de sus Fuerzas de Defensa. (Gurion, 1973) (Israelí Defense Forces, 2014) (IHS 

Janes, 2014) 

Por lo tanto, se observa que en el estudio de caso de la Fuerza Aérea de Israel, desde su 

concepción, se determinó que todos los medios aéreos fueran dependientes de una sola 

organización, permitiendo con ello la optimización de los recursos empleados en la Defensa 

de la nación y evitando que eventualmente se presentará una duplicidad de funciones. Se 

garantíza de esta manera, que el empleo del Poder Aéreo sea utilizado como un arma decisiva 

para la Defensa de la soberanía. 

5.1.3. RUSIA 

La Fuerza Aérea Soviética, fue fundada en 1918 bajo el control del Ejército Rojo con el 

nombre de "Flota Aérea de los Trabajadores y campesinos", eventualmente en 1930, se 

convirtió en la Fuerza Aérea Soviética, nombre que mantuvo hasta el momento de darse el 

término de la Guerra Fria, con la consecuente disolución de la Unión de Repúblicas 
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Socialistas Soviéticas. Eventualmente logró el desarrollo tecnológico y el tamaño necesario 

para convertirse en una de las mayores Fuerzas Aéreas del mundo, solo superada durante la 

guerra fría por los Estados Unidos; este crecimiento generó la evolución de la doctrina aérea 

y el desarrollo de tácticas, técnicas y procedimientos para hacer frente a la Organización del 

Atlántico Norte, liderada por los Estados Unidos. 

Se encontraba dividida en tres grandes áreas, la "Aviación Estratégica", cuya tarea 

principal era mantener las capacidades de los bombarderos de largo alcance; la "Aviación 

Frontal" que centraba sus esfuerzos en la defensa aérea del campo de batalla y el apoyo a las 

tropas de superficie; y la "Aviación de Transporte Militar" a cargo de todo el espectro de 

aeronaves de transporte. 

Adicionalmente a estas tres divisiones, existían las fuerzas de Defensa Aérea como una 

organización independiente, enfocada a mantener y administrar las capacidades de Defensa 

Aérea y las aeronaves de Superioridad Aérea. Paralelamente a ello, se desarrolló la Aviación 

Naval por parte de la Armada Rusa y otra aviación por parte de las fuerzas de superficie. 

Una vez se disuelve la Unión Soviética en el año de 1991, el personal y los medios de las 

Fuerzas Militares se dividen entre los países que emergen de la división, siendo Rusia uno de 

ellos, estructurando para su funcionamiento 3 Comandos mayores: Comando de las Fuerzas 

Aéreas, Comando de las Fuerzas Terrestres y el Comando de la Armada Rusa, igualmente 3 

comandos adicionales; Fuerza de Misiles Estratégicos, Fuerzas Aerotransportadas y las 

Fuerzas Espaciales Militares. Estos Comandos funcionan mediante la división territorial en 

cuatro distritos militares, en donde se combinan aspectos administrativos y operacionales 

bajo un mando unificado dentro del distrito. (IHS Janes, 2014) (Ministry ofDefence Russian 

Federation, 2014) 

Por tradición, tanto el Ejército, como la Armada y la Fuerza Aérea, desarrollaron sus 

propias capacidades aéreas, sin embargo, producto de la disolución de la Unión Soviética, 
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Rusia se vio sometida a una fuerte recesión económica, que obligó a replantear el modelo de 

administración del Poder Aéreo. La Fuerza Aérea ha venido reduciendo progresivamente su 

tamaño, tratando de buscar un equilibrio entre las capacidades requeridas y el presupuesto 

disponible, sin embargo para finales de la década de los noventa, su capacidad de proyectar 

el poder aéreo mas allá de sus fronteras había disminuido notoriamente, principalmente 

porque su flota se había vuelto tecnológicamente obsoleta en relación con las capacidades de 

occidente. 

A partir del año 2000, la tendencia a recortes presupuestales ha disminuido, logrando en 

2006, la estructuración de un programa de modernización de toda la flota existente 

proyectada al 2020 y un incremento en los recursos asignados, logrando mejorar los niveles 

de entrenamiento de tripulaciones a un nivel mínimo, exigido por el departamento de defensa. 

Uno de los mayores cambios, originados por problemas presupuestales, fue el traspaso de la 

aviación de Ejército como un componente de la Fuerza Aérea en el 2006, como un medio 

para minimizar los costos de mantenimiento del Poder Aéreo. Esta evolución integracionista 

del Poder Aéreo, continuó en el año 2010 cuando la Fuerza Aérea consolidó bajo su control, 

los medios aéreos que aún mantenía el Ejército, las Fuerzas Aerotransportadas, las Fuerzas 

Espaciales, las Fuerzas de Protección Química, Biológica y de Radiación, así como gran parte 

de los medios de la Fuerza de Misiles y la Aviación Naval. 

Actualmente, el Poder Aéreo de Rusia (Fuerzas Aéreas Rusas), es administrado en su gran 

mayoría por la Fuerza Aérea Militar, dividida en cuatro Comandos Aéreos y de Defensa 

Aérea, un Comando de A vi ación de Largo Alcance, 1 Comando de Aviación de Transporte 

Militar y un Comando Estratégico. (IHS Janes, 2014) (Central Intelligence Agency, 2014) 

La Armada Rusa, sin embargo, aún conserva un potencial significativo en cuanto a las 

capacidades aéreas se refiere. La evolución presentada por la Fuerza Aérea Rusa, le ha 
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permitido consolidarse como la segunda Fuerza Aérea más importante del planeta, superada 

por los Estados Unidos y seguida por la Republica Popular de China. (Flight Global, 2014) 

Como se observa, el modelo de administración del Poder Aéreo Ruso, fue impactado de 

manera directa por el tema presupuesta!, lo que los obligo a reestructuras sus capacidades y 

buscar unificar la gran mayoría de los medios aéreos en la búsqueda de un modelo económico 

congruente con el desarrollo de las capacidades militares requeridas para el logro de los 

objetivos nacionales, convirtiéndose en una referencia importante para esta investigación. 

5.1.4.<:~1li>Il 

Durante la década de 191 0-192 O, Canadá hizo los primeros intentos para conformar una 

Fuerza Aérea, mediante la participación en el esfuerzo de guerra llevado a cabo por la Real 

Fuerza Aérea Británica en el contexto de la primera guerra mundial, con voluntarios que 

sirvieron con el Cuerpo de Vuelo Real (Royal Flying Corps) y el Servicio Aéreo Naval Real 

(Royal Naval Air Service) y que eventualmente formaron parte de las Fuerza Aérea 

Canadiense ordenada por su gobierno en septiembre de 1918. 

Sin embargo al término de la guerra en 1919, el Gobierno canadiense decidió que no era 

necesaria la conformación de una Fuerza Aérea permanente para tiempos de paz, y ordeno el 

desmonte de los Escuadrones No. 1 integrado por aeronaves Sopwith Dolphin y el escuadrón 

No. 2 con las aeronaves De Havilland DH9, los cuales fueron trasladados por barco al 

territorio continental canadiense. (Air Force Museum Society of Alberta., 2014) 

Con las aeronaves cedidas por parte del Gobierno Británico, Canadá conforma un comité 

del aíre, encargado de organizar la defensa aérea y el control de la aviación civil, este comité 

organizó la instrucción de un cuerpo de defensa aérea conocida como la Fuerza Aérea 

Canadiense (CAF). Para 1923, la CAF era encargada del control de todas las operaciones de 
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vuelo, incluidas las operaciones militares. Fue hasta el1 de Abril de 1924, cuando se 

reconoció el nombre de la Real Fuerza Aérea Canadiense (RCAF) la cual absorbió las 

funciones de la anterior CAF y el comité aéreo. 

En 1936, se optó por considerar la RCAF como la encargada del desarrollo del Poder 

Aéreo en el campo militar y las funciones de control de aviación civil fueron trasladadas al 

departamento del transporte. (Royal Canadian Air Force, 2014) 

La RCAF, fue la encargada de administrar el programa de entrenamiento de las 

tripulaciones de los países pertenecientes a la mancomunidad de naciones8
, proyectando las 

necesidades para la segunda guerra mundial. Durante el desarrollo de la guerra, la RCAF 

creció hasta convertirse en la cuarta fuerza aérea aliada en tamaño, con 48 escuadrones 

operativos más allá de las fronteras propias. En cuanto a la defensa propia del territorio, se 

establecieron los comandos occidental y oriental, responsables por la protección de las 

fronteras y la protección de las embarcaciones aliadas encargadas de transportar la logística 

necesaria para el esfuerzo aliado durante la guerra. 

En el año de 1964, el Gobierno Canadiense inició un proyecto de reorganización de sus 

Fuerzas Armadas, con el propósito de unificar sus componentes bajo un solo servicio llamado 

"Fuerzas Canadienses", buscando reducir los costos operativos y aumentar la capacidad 

operacional. Como resultado de este proyecto, en 196 7, la RCAF al igual que la Armada y el 

Ejército, pasaron a convertirse en un solo servicio. Este servicio se dividió en 6 Comandos: 

1) Comando de Movilidad 

2) Comando Marítimo 

3) Comando de Defensa Aérea 

8 Mancomunidad de naciones es una organización compuesta por países independientes y semiindependientes 
que comparten lazos históricos con el Reino Unido. 
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4) Comando de Transporte Aéreo 

5) Comando de Entrenamiento 

6) Comando Logístico 

No obstante, los medios aéreos fueron distribuidos de acuerdo a la misión particular de 

cada uno de los Comandos formados. 

Para el año de 1975 las Fuerzas Canadienses optan por reunir todos los elementos del 

Poder Aéreo a órdenes del nuevo "Comando Aéreo" el cual tomo todos los medios aéreos 

repartidos en los Comandos establecidos y los transformó en grupos bajo su mando unificado, 

encargándose de administrar todo el Poder Aéreo militar canadiense. (Air Force Museum 

Society of Alberta, 2014). 

Actualmente la organización del Poder Aéreo se encuentra basada en dos Divisiones 

Aéreas, la primera está encargada de todos los aspectos operacionales del Poder Aéreo 

Militar, encontrándose encargada de organizar y equipar las fuerzas aeroespaciales que 

responderán a las necesidades de la nación, lo cual incluye los sistemas de Comando y 

Control, comunicaciones e Inteligencia entre otros aspectos. La Segunda División Aérea 

enfoca sus esfuerzos en los roles de entrenamiento, educación y doctrina, alineada con las 

necesidades operacionales. Para el cubrimiento de la labor de estas dos divisiones se 

organizaron los medios aéreos en trece alas operacionales. (Royal Canadian Air Force 

Official Website, 2014 ). Igualmente se evidencia la separación entre las actividades 

administrativas y la ejecución operacional. 

En el caso Canadiense, partiendo de un modelo similar al modelo de los Estados Unidos 

en sus inicios, se observa una evolución progresiva de la organización hasta llegar a un 

modelo similar al de las Fuerzas de Defensa de Israel, en donde los medios aéros dependen 
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en su totalidad de una misma organización, la cual es encargada de alinear los esfuerzos del 

Poder Aéreo con los intereses nacionales y el Poder Terrestre y Marítimo de las Fuerzas de 

Defensa de Canadá 

5.2. CONTEXTO INTERNO Y ANTECEDENTES IDSTÓRICOS 

El Poder Aéreo en Colombia tiene su punto de partida en 1916, fecha en la que se funda el 

Club Colombiano de A vi ación mediante la Ley 15 del mencionado afio. Este fue el impulso 

inicial a partir del cual se desarrolló la Ley 126 de 1916 por la cual se creó la aviación como 

Quinta arma del Ejercito Nacional, a partir de allí se da inicio a la evolución del Poder Aéreo 

militar en el país. 

Ahora bien, aunque los hechos históricos que marcan el desarrollo aéreo son únicos, la 

interpretación que se da a los mismos es diferente dependiendo del punto de vista de la 

Fuerza que los interprete. Para el caso de la Fuerza Aérea Colombiana9
, la Ley 126 de 1919 

"cometió el error de catalogarla como quinta arma del Ejército", "equivocación corregida 

mediante el Decreto 2172 de Diciembre de 1920 mediante el cual se crea la sección de 

aviación militar dependiendo directamente del ministerio de guerra, es decir, coloca a la 

naciente Fuerza Aérea al mismo nivel e independiente del Ejército" (Jefatura de Educación 

Aeronáutica- Centro de Doctrina Aérea y Espacial, 2013, pág. 11). 

Para la División de A vi ación del Ejército, la primera etapa de su desarrollo nace con la 

Ley 15 de 1916, antecedente que "constituyo la primera legislación para introducir en el 

Ejército la especialidad aeronáutica", posteriormente la Ley 126 establece el arma de 

aviación como quinta arma del Ejército Nacional. Después, según el decreto 2172 y el2182, 

9 Fuerza Aérea Colombiana, en adelante FAC 
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se creó la sección de aviación militar y la aprobación de uniformes e insignias del arma de 

aviación respectivamente. (División de Aviación Asalto Aéreo, 2014) 

De este momento en adelante, tanto la F AC como el Ejercito Nacional de Colombia10
, 

toman como propios los hitos que marcaron el desarrollo del Poder Aéreo, tales como la 

instrucción en temas de aviación dada por las Misiones Francesa y Suiza que impartieron su 

doctrina en los años 1921 y 1924 respectivamente y el conflicto con el Perú en 1932 11
, 

conflicto que serviría para validar la importancia del desarrollo de la aviación militar "dado 

su carácter decisivo para mantener la integridad del territorio nacional" (Jefatura de 

Educación Aeronáutica- Centro de Doctrina Aérea y Espacial, 2013, pág. 13), tal como se 

demostró en las acciones de Puerto Arturo, Tarapacá, Buenos Aires, Güepí, Puerto Calderón 

y río Algodón. (Jefatura de Educación Aeronáutica- Centro de Doctrina Aérea y Espacial, 

2013). 

De acuerdo al registro del diario oficial25759 del4 de Febrero de 1945, la Ley 102 de 

1944, efectúa la reorganización de las Fuerzas Militares. En el artículo quinto de mencionada 

Ley, se establece la aviación como componente de las Fuerzas Militares; asimismo en el 

artículo noveno de la misma Ley se establece que la Aviación estaría compuesta de la Fuerza 

Aérea Nacional y la Aeronáutica Civil. (Comando General de las Fuerzas Militares, 2014). Es 

bajo este articulado, que de acuerdo a la reseña histórica de la Brigada de A vi ación de 

Ejército, finaliza la primera etapa histórica de la aviación militar como quinta arma del 

10 Ejército Nacional de Colombia, en adelante EJC 
11 Conflicto con el Perú. "El primero de septiembre de 1932, tropas peruanas invadieron territorios 
fronterizos del sur del país violando la soberanía nacional establecida por el Tratado de Limites y 
Navegación Salomón-Lozano suscrito entre los dos Estados el 24 de marzo de 1922.Las principales 
acciones se realizaron entre enero y mayo de 1933 en Puerto Arturo, Tarapacá, Buenos Aires, Güepi, 
Puerto Calderón y río Algodón. Sin embargo, la acción más importante se llevó a cabo en Güepí, 
guarnición peruana sobre la orilla derecha del río Putumayo, el 26 de marzo de 1933. La Fuerza 
Aérea hizo presencia en la zona con JI aviones de ataque, seis Hawk II F-11, tres Wild X y dos 
Osprey C-14 de caza y bombardeo. (Fuerza Aérea Colombiana, 2014) 
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Ejército. Dando paso al surgimiento de la Fuerza Aérea Nacional. (División de Aviación 

Asalto Aéreo, 2014) 

Para la F AC, la Fuerza Aérea Nacional, fue creada mediante el decreto 1680 de 1942, en 

donde se separa la aviación militar de la civil, posteriormente la Ley 102 del 13 de Diciembre 

de 1944 cambiaría el nombre de Fuerza Aérea Nacional al empleado en la actualidad como 

Fuerza Aérea Colombiana. (Jefatura de Educación Aeronáutica -Centro de Doctrina Aérea y 

Espacial, 2013) 

La Armada, creó oficialmente la Aviación Naval mediante decreto 1950 de 1935, con 

sedes en las bases aeronavales de Cartagena y Buenaventura, pero no fue sino hasta 1937 

cuando zarpa de Cartagena el MC Cúcuta, al mando del Capitán de Navío de la Real Armada 

Inglesa, Ralph Douglas Binney; quien realiza los primeros vuelos de la aviación aeronaval, 

empleando dos hidroaviones para entrenamiento de cadetes y tripulaciones a bordo; no 

obstante, los problemas presupuestales del momento y la falta de apoyo oficial evitaron que 

esta idea progresara y prácticamente desaparece la aviación naval. (Maldonado, 2014) 

(Publicaciones El Tiempo, 1999) 

En 1972, mediante la resolución 0745, se funda la Patrulla Aeronaval de Cartagena que a 

la postre serviría como base para la creación de la Escuela de Aviación de la Patrulla 

Aeronaval, escuela en donde en 1975 se terminaron de formar los primeros pilotos 

integrantes de la Armada Nacional. En el año 1983 se adquieren dos helicópteros alemanes 

tipo B0-105 para el desarrollo de labores a bordo de las fragatas ligeras ARC almirante 

Padilla, bajo la jurisdicción del Comando de Aviación Naval. Sin embargo no fue sino hasta 

1987 en donde empieza a funcionar el Grupo Aeronaval del Atlántico. (Tiempo.com, 1999). 

En 1997 se crea el Grupo Aeronaval del Pacífico para apoyar las operaciones de la Fuerza 

Naval de ese sector, más adelante en el2000 se crea el Grupo Aéreo de Transporte y Apoyo 
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Fluvial para el apoyo logística a la Brigada Fluvial de Infantería de Marina. (Maldonado, 

2014) 

Por su parte la Policía Nacional, realizó varios intentos de establecer un grupo aéreo en los 

años de 1965, 1968, 1973 y 1981, encontrando resultados adversos en sus intentos; sin 

embargo, todos ellos generaron los antecedentes necesarios para inaugurar en 1985 la base 

aérea Policial "Capitán Fernando Álvarez Bonilla" en Guaymaral y consolidar el nacimiento 

de su aviación con la adquisición de cinco helicópteros Bell y una aeronave Turbo Trush de 

fumigación . A partir de este momento se estructura con mayor solidez el "Servicio Aéreo de 

la Policía", fortaleciéndose con la asignación de 32 aeronaves por parte del Gobierno 

Americano y la compra de 8 aeronaves adicionales con fondos propios de la Policía al inicio 

de la década de los 90. 

En el año de 1993, este servicio pasa a llamarse la "División Unidad del Servicio Aéreo de 

la Policía- DISAP", para 1999 cuando se gestionan los primeros helicópteros "Black Hawk" 

por parte de la Sección Antinarcóticos del Departamento de Estado de los Estados Unidos. A 

partir de allí ha continuado su crecimiento para cubrir la labor policial en todo el territorio 

colombiano. (Dirección Antinarcóticos PONAL, 2014) 

Continuando con la evolución de la Aviación de Ejército, se realizaron diferentes intentos 

para lograr la reactivación del arma de aviación, destacándose la activación del Destacamento 

Aéreo del Ejército en 1994, el cual seria el antecedente para que mediante el Decreto 1422 de 

1995, fumado por el entonces presidente de la República, Dr. Ernesto Samper Pizano; se 

ordenara la organización del arma de aviación en el Ejército. Producto de ello en 1996 fueron 

adquiridos los primeros helicópteros "Black Hawk" y Ml-17, a la vez que se finalizaron las 

construcciones en el campo aéreo del Fuerte Militar de Tolemaida. (División de Aviación 

Asalto Aéreo, 2014). 
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El crecimiento del interés de Estados Unidos por apoyar la erradicación del fenómeno del 

narcotráfico mediante la implementación del Plan Colombia, desarrollado ente 1998 y 2002 

bajo la presidencia del Dr. Andrés Pastrana Arango, (Tickner, 2007), tal como se encuentra 

establecido bajo la línea de acción número 2 "expansión de las operaciones anti narcóticos 

en el sur de Colombia" (U.S. State Departrnent, 2014); fue uno de los elementos que potenció 

de manera notoria el crecimiento de la aviación de Estado. 

Del análisis de la reseña histórica de la A vi ación de Estado, se observa cómo cada Fuerza 

presenta una evolución independiente de las otras, excepto por la Fuerza Aérea Colombiana y 

el Ejército Nacional, que toman los mismos antecedentes históricos como propios en cuanto a 

su nacimiento. 

Se evidencio durante entrevista efectuada al señor Teniente Coronel Ángel Gutiérrez, 

Oficial Piloto experimentado del equipo UH-60 "BRAVO" del Ejército Nacional e integrante 

del primer curso de pilotos de mencionado equipo, que los aspectos que más incidieron en el 

crecimiento de su aviación, fueron primero, la decisión de la Fuerza Aérea Colombiana de 

rechazar unos helicópteros UH-lH donados por el Gobierno de los Estados Unidos, los cuales 

fueron recibidos y adaptados por el Ejército Nacional y segundo, el incumplimiento a las 

necesidades de transporte aéreo, igualmente por parte de la Fuerza Aérea Colombiana. Estas 

dos situaciones fueron aspectos importantes que generaron el crecimiento de la A vi ación de 

Ejército. Igualmente, el empleo de los helicópteros les permitió obtener niveles de movilidad 

y profundidad que impactaron de manera positiva el desarrollo de las operaciones terrestres. 

Al consultar sobre los elementos doctrinales tomados para la operación del equipo UH-60 

en particular, se aprecia que en principio la División de Aviación efectuó un análisis de la 

doctrina aplicada por la Fuerza Aérea, incluso el primer curso de pilotos fue entrenado en el 

Comando Aéreo de Combate No. 5, sin embargo, optaron por adoptar la doctrina del Ejército 
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de los Estados Unidos, por considerarla más favorable para el desarrollo de las operaciones 

de movilidad en apoyo a la maniobra terrestre. (Gutierrez, 2014) 

Por otra parte, la Aviación de la Policía Nacional presenta un desarrollo direccionado 

hacia el cumplimiento de su misión constitucional en lo concerniente a seguridad ciudadana; 

no obstante y de acuerdo a lo manifestado por el señor General Rodolfo Palomino López, 

Director de la Policía Nacional, en desarrollo de la cátedra Colombia de la Escuela Superior 

de Guerra; debido a las caracteristicas particulares del conflicto colombiano, la Aviación 

Policial se vio obligada a generar desarrollos importantes en las capacidades de sus 

aeronaves; como el empleo de helicópteros artillados, siendo pioneros en este aspecto en 

Suramérica. (Palomino López, 2014) 

La duplicidad de roles en el desarrollo de la ejecución operacional, originó que "durante 

el año 2006 se presentaran incidentes armados entre unidades de las Fuerzas Militares y la 

Policía Nacional, que dejaron como resultado la muerte de miembros de la Fuerza Pública 

por fuego amigo" (Viceministerio para la Estrategia y la Planeación, 2008), lo cual originó la 

creación de la Directiva de "Definición de Tareas de la Fuerza Pública", para buscar un 

mejor empleo de los medios ante la agresión terrorista que vivía el país, mediante la 

asignación de roles y misiones a cada una de las Fuerzas integrantes de la Fuerza Pública 

La definición de estas funciones, se constituye en una aproximación excelente a la 

definición de roles y funciones de cada una de las fuerzas, sin embargo paralelamente a ello 

no se desarrollaron los criterios doctrinales comunes para el empleo del Poder Aéreo en cada 

uno de las Fuerzas, generándose dualidad de roles y misiones. Esta situación se analizará con 

mayor profundidad en el capítulo III de la presente investigación. 
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Merece especial atención resaltar el papel del Poder Aéreo en el conflicto Colombiano, sus 

capacidades han permitido el logro de objetivos estratégicos de gran importancia, como lo 

demuestra el sinnúmero de operaciones que gracias al Poder Aéreo lograron impedir al 

enemigo, pasar de una guerra de guerrillas a una guerra de posiciones, negando su evolución 

en el contexto de la Guerra Popular Prolongada como forma de lucha. A este respecto, la 

operación "Vuelo del Ángel"12 realizada en 1996, es de vital importancia, debido a que más 

allá del aprovechamiento de las capacidades distintivas del Poder Aéreo, logró un impacto 

estratégico importante dentro del conflicto, como lo fue demostrar la capacidad del Estado 

Colombiano, para ejercer el control del territorio, aún en las condiciones más dificiles para 

lograrlo, mediante el empleo de sus Fuerzas Militares y aun sin contar con medios aéreos y 

tecnología adecuada. (Strong F & Jararnillo J, 2014) 

En el caso del desarrollo del Poder Aéreo Militar en Colombia, se ha presentado un 

crecimiento desorganizado, en donde cada Fuerza desarrolló sus capacidades de manera 

individual; por tanto al presentarse este tipo de evolución, se han malgastado recursos 

valiosos en el desarrollo de capacidades ya existentes en otras Fuerzas sin una base 

doctrinaria común o un derrotero definido que permita un desarrollo enfocado en las 

capacidades requeridas por el país. 

El desarrollo de la Directiva de Roles y Funciones de la Fuerza Pública, a pesar de 

convertirse en una aproximación inicial para la solución de esta problemática, no contribuyó 

a disminuir la duplicidad de roles que ya existía a la hora de publicación del documento. 

Igualmente el nombramiento de la Fuerza Aérea Colombiana como autoridad aeronáutica del 

Estado ha demostrado una gran fricción al tratar de delimitar temas tan importantes como el 

desarrollo del Poder Aéreo Militar del Estado, siendo necesario el desarrollo de numerosas 

12 La operación Vuelo del Angel, tuvo como objetivo la recuperación de la capital del Departamento de Vaupés, 
Mitú, luego de haber sido tomada por parte del bloque oriental de la ONT FARC 
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reuniones que buscan minimizar la duplicidad de funciones en lo referente al desarrollo del 

Poder Aéreo. 

5.3. ANALISIS DEL CONTEXTO INTERNACIONAL 

Si se toma como referente a los Estados Unidos de América, se puede llegar a inferir 

inicialmente que cada Fuerza mantiene ciertas capacidades aéreas que son esenciales para el 

cumplimiento de sus Funciones específicas en el campo de combate, es decir que cada 

servicio, desarrolla independientemente los medios aéreos que considere convenientes para 

gestionar su ejecución operacional. No obstante, cuando se presentan elementos comunes a 

dos o más servicios, existen dependencias conjuntas encargadas de estandarizarlos, en las que 

participan los tres servicios. De esta manera, se establece una doctrina general en cuanto a 

medios y métodos, a la cual cada servicio complementa de acuerdo a requerimientos 

específicos. 

Durante una exposición adelantada por parte del Segundo Comandante del Centro de 

Guerra Aérea de los Estados Unidos, se evidenció la importancia que se da al desarrollo 

conjunto de la doctrina aérea en áreas comunes para los diferentes servicios. Caso concreto el 

proyecto de las aeronaves F-35 "Joint Strike Fighter", el proyecto lleva ya varios años de 

desarrollo y actualmente a la par de la realización de vuelos de prueba en la base Aérea de 

Nellis, ubicada en la ciudad de las Vegas, Nevada; se está desarrollando la doctrina conjunta 

que regirá el empleo de este sistema de armas, en ese desarrollo participan los tres servicios 

que operarán las aeronaves, la Fuerza Aérea, el Ejército y la Infantería de Marina. Una vez 

revisada y autorizada, esta doctrina común será de carácter mandatorio para todos los 

servicios, complementado con los anexos particulares de cada uno de los servicios para 

elementos específicos. (Whiting, 2014) 
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Ahora bien, más importante aún es la evolución estructural necesaria en el aspecto de la 

ejecución operacional, ya que esta se realiza de manera unificada. Es decir, a pesar de que 

cada servicio tiene sus medios aéreos particulares, a la hora de ir a la guerra, todos los medios 

independientemente del servicio al que pertenezcan, pasan a tener un control centralizado el 

cual corresponde al Comandante del "Combatant Commander" y este a su vez tendrá sus 

fuerzas divididas en tres componentes, terrestre, aéreo y naval cada uno con un Comandante 

que ejerce el Control Operacional de los medios de su respectivo componente. En el caso del 

empleo del Poder Aéreo, se encuentran estructuras para ejercer el Comando y Control en los 

diferentes escalones de la organización, contando con enlaces aéreos de cada uno de los 

servicios para asegurar una completa integración de los medios. (Correl, The Campaign for 

Goldwater-Nichols, 2011) 

Ahora, en el caso de la Real Fuerza Aérea de Canadá, sus cambios organizacionales son 

considerados los más profundos dentro de las organizaciones militares a nivel mundial. (Air 

Force Museum Society of Alberta, 2014). Israel por su parte, desde su misma concepción ha 

considerado un manejo unificado del Poder Aéreo como elemento fundamental para 

garantizar su supervivencia. (Israelí Defense Forces, 2014), en el caso de Rusia, se puede 

observar claramente como los recortes presupuestales llevaron a la búsqueda de un modelo de 

administración mas eficiente, llevando a una unificación progresiva de los medios aéreos bajo 

el Comando y Control unificado de las Fuerzas Aéreas de Rusia. 

En el análisis se observan cuatro diferentes escenarios, en el primer caso, los Estados 

Unidos evolucionaron su Poder Aéreo de manera independiente en cada uno de los servicios, 

eventualmente se revisó el esquema organizacional, determinando cambios estructurales en la 

organización, separando las actividades administrativas de las operativas y generando 

sistemas de Comando y Control para asegurar un empleo unificado del Poder Aéreo, 
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manteniendo la independencia en el desarrollo de las capacidades por parte de cada uno de 

los servicios. 

En el segundo caso, Canadá tuvo una evolución inicial independiente de cada servicio y 

eventualmente optó por realizar una unificación de los medios y métodos aéreos, que 

consideró conveniente a sus intereses particulares de Seguridad y Defensa. 

El tercer caso, las Fuerzas de Defensa de Israel, el Poder Aéreo fue concebido desde su 

nacimiento como una organización única para desarrollar operaciones conjuntas con el 

componente naval y terrestre del sistema. 

Como cuarto caso de estudio, Rusia, replantea su modelo buscando desarrollar sus 

capacidades aéreas en un ambiente de fuertes limitaciones presupuestales, centrando su Poder 

Aéreo en las Fuerzas Aéreas Rusas y manteniendo únicamente ciertas capacidades aéreas en 

la Armada Rusa. 

En el caso de Israel , hablamos de un país que con sus 22 .145 kilómetros cuadrados de 

superficie, es apenas un 1.93% del territorio continental Colombiano, es decir, un poco más 

grande que el departamento del Quindío. Sin embargo, para no ir tan lejos, para la Defensa de 

su territorio cuentan con aproximadamente 87 aeronaves de Superioridad Aérea F-15 y 306 

aeronaves F-16; aproximadamente un 1637% más de las aeronaves de este tipo que posee la 

Fuerza Aérea Colombiana. Para el caso específico, Israel no puede aceptar dentro de su 

doctrina de defensa, la posibilidad de perder un conflicto, toda vez que su situación 

geopolítica lo llevaría a desaparecer como estado; por esta razón, el aseguramiento de sus 

intereses nacionales los ha obligado a tener una fuerza lo suficientemente grande y operativa 

para hacer frente a otros países territorialmente mucho más extensos. 
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5.4. ANÁLISIS MANTENIMIENTO AERONAUTICO 

Como complemento al crecimiento de la aviación de Estado en Fuerzas diferentes a la 

F AC, se hizo necesario desarrollar las capacidades de mantenimiento de las aeronaves, 

basándose en las nuevas necesidades que se presentaban en las unidades con el fin de 

soportar las operaciones de aeronaves de ala fija y ala rotatoria. 

Fue así, como se desarrollaron las capacidades necesarias para efectuar mantenimiento en 

los niveles 1, 11 y algunos trabajos en nivel III, generando un aumento significativo de la 

inversión. El Ejército Nacional creo su centro de mantenimiento, también lo hicieron la 

Armada Nacional y la Policía Nacional, convirtiendo el tema en un riesgo financiero para el 

Estado, dada la creciente dificultad en la asignación de recursos para garantizar la adquisición 

de soporte logístico y el cumplimiento de las actividades de mantenimiento para permitir el 

uso efectivo del total de los medios aéreos, convirtiéndose en una limitante para soportar las 

operaciOnes. 

Inicialmente las labores de mantenimiento se desarrollaron de manera independiente entre 

cada una de las Fuerzas, generando en algunos casos el desperdicio de valiosos recursos, 

asignados para la adquisición de paquetes logísticos debido a la evidente falta de una 

comunicación lateral en temas relativos al mantenimiento. 

Esta necesidad creciente de presupuesto de mantenimiento de las aeronaves, llevó al 

Ministerio de Defensa en el afio 2004, a realizar procesos de reingenieria organizacional, 

detectando elementos comunes en diferentes Fuerzas, que mediante su integración y 

sincronización, permitieran una disponibilidad logística mayor, menores costos de 

mantenimiento y mejoras en el alistamiento. 

Para obtener el éxito de un proceso de integración, es necesario combinar las múltiples 

variables que se presentan en las tareas logísticos-operacionales. Es allí donde la logística 
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conjunta, logra los más altos niveles 13 de contribución y asociación de medios requeridos por 

las operaciones conjuntas, al mismo tiempo que se obtiene la máxima eficiencia y eficacia 

presupuestal, con la consiguiente mejora de alistamiento de aeronaves que soporten la 

ejecución operacional. 

Estos procesos tuvieron su inicio con el Sistema Logístico Integrado - SILOG en el año 

2004, posterior a un estudio, el cual evidenció que la dinámica de los procesos logísticos en el 

Sector Defensa se veía afectada principalmente por varios aspectos: funcionarios con 

diferentes marcos conceptuales y de entrenamiento, empleo de sistemas de información 

disímiles entre las Fuerzas, marco contractuallirnitante para la gestión logística, deficiencias 

en el tema de la calidad, organizaciones independientes con canales de comunicación 

excesivos e inoperantes junto con la inadecuada administración de los inventarios de las 

Fuerzas. 

Como objetivo general planteado se enunció la necesidad de estandarizar procesos, 

integrar-automatizar y adoptar un sistema de información y fue así como se iniciaron 

coordinaciones entre el Ministerio De Defensa Nacional y el Grupo Militar de EE.UU, cuya 

misión fue la de establecer un sistema de información confiable a través de una plataforma de 

software común llamada SAP R/3, el cual incorpora la información procedente de las 

diferentes áreas administrativas y operacionales, con el fin de alcanzar efectividad y 

economía en el desarrollo de los procesos logísticos, de mantenimiento y financieros de las 

Fuerzas Militares. Este sistema debería integrar el objetivo general enumerado anteriormente 

y fue creado bajo Directiva transitoria 16 del 17 se Septiembre de 2004 del Ministerio de 

Defensa Nacional, disposiciones administrativas para el desarrollo e implementación del 

SILOG para el Sector Defensa. 

13 Doctrina de operaciones conjuntas capítulo 11 pág. 22 
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El siguiente reto en cuanto a la integración de capacidades logísticas, se conoció como el 

Proyecto PEGASO, instituido en el afio 2006, el cual consistió en la unión entre la 

Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana (ClAC) y los talleres industriales del 

Comando Aéreo de Mantenimiento (CAMAN). Este proyecto, propuso el aprovechamiento 

de la experiencia administrativa y comercial de la Corporación y las capacidades técnicas de 

CAMAN, para asumir el desarrollo de tareas de mantenimiento de aeronaves de la Fuerza 

Pública y de esta manera lograr un doble objetivo, primero, fortalecer la Industria 

Aeronáutica Nacional y segundo, tratar de disminuir los tiempos de respuesta en el 

mantenimiento de la A vi ación de Estado, con la correspondiente optimización de los recursos 

existentes. 

En el desarrollo del proyecto PEGASO se plantearon metas a corto, mediano y largo 

plazo, con finalidades pensadas en un mejor aprovechamiento del mantenimiento de los 

aviones y helicópteros de la Fuerza Pública, contando con ventajas que provee la Zona 

Franca y el potencial de los recursos humanos y tecnológicos de la Fuerza Aérea Colombiana 

junto a su experticia y experiencia en el área de mantenimiento. Este modelo, trabajo 

igualmente, mediante la realización de alianzas estratégicas con proveedores externos, que 

contribuyeran a realizar aportes en cuanto al desarrollo del conocimiento y el incremento de 

la propia experiencia. 

El proyecto PEGASO fue concebido con la idea de obtener un sistema logístico conjunto 

con el objeto de lograr un mayor alistamiento de medios en el teatro de operaciones, mediante 

una optimización del presupuesto, la integración eficiente de canales de comunicación y la 

disminución en el tiempo de respuesta al cliente. 

El plan de unificación de mantenimiento continúa evolucionando, es así como también se 

crea el Centro Nacional de Mantenimiento Conjunto- CNMC, con el fin de proporcionar la 
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disponibilidad de medios para efectuar el mantenimiento aeronáutico de Tercer Nivel 14 a los 

equipos comunes en más de una Fuerza Armada. 

Actualmente, a pesar de desarrollar iniciativas tan importantes, los viejos paradigmas y la 

resistencia al cambio, han causado el desaprovechamiento de estas herramientas, ya que no se 

ha optimizado el empleo de iniciativas como el proyecto Pegaso, que impactan de manera 

directa el costo de tareas de mantenimiento en el Grupo Aeroindustrial, por ende el manejo de 

recursos orientados al área de aviación, tal como se observa en las ilustraciones No. 11 y 12, 

no siendo consecuentes con el contexto actual del conflicto y la posibilidad de un escenario 

más allá de la firma de un proceso de Paz con las F ARC. 

Este escenario post-conflicto plantea una serie de nuevos retos para las Fuerzas, como lo 

es la posible reducción presupuesta! para el gasto en defensa. La integración logística 

permitirá la optimización de los recursos asignados apoyando la economía de la guerra, con 

el objeto de estructurar una logística competitiva en tiempos de paz e infalible en tiempos de 

guerra. (Planeación Grupo Aeroindustrial CAMAN, 2014) 

Con el fm de ilustrar un poco más el funcionamiento del Proyecto Pegaso con respecto a la 

manera de percibir el ahorro, en la ilustración No. 5 se muestra el destalle del funcionamiento 

del proyecto. 

4 
Corresponde al mantenimiento mayor programado y/o recuperativo de productos aeronáuticos con el fin de garantizar el cumplimiento de 

los requisitos de aeronavegabilidad: a) Inspección mayor, b) Reparación Mayor: e) Reparación General; d) Modernización y/o modificación; 
e) Reconstrucción y/o recuperación de aeronaves. MANUAL DE MANTENIMlENTO FAC 4-27 PUBLICO 
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Modelo de Funcionamiento 

&L~"TO:: .O,... HtOM\A.IICA - .-. :s :f5o ooo: 
_- 1S :'80 000 

Ilustración 5 Modelo de Funcionamiento Proyecto Pegaso- Fuente Grupo Aeroindustrial CAMAN 

Se explica cómo en el funcionamiento financiero del Proyecto Pegaso, se evidencia un 

ahorro de aproximadamente del 30%, aprovechando tanto las capacidades del Grupo 

Aeroindustrial ubicado en las instalaciones de CAMAN, como las horas hombre del personal 

de la Fuerza Aérea que labora en esos talleres. Este modelo podría utilizarse en cualquiera de 

las Fuerzas Militares o Policía Nacional, brindándole un mejor manejo al recurso asignado 

para el sostenimiento de las operaciones aéreas. 

Las capacidades han aumentado y actualmente el proyecto Pegaso en las instalaciones de 

CAMAN cuenta con las siguientes capacidades en los niveles de mantenimiento 1, 11 y III, 15 

así : 

15 
a) Nivell: INSPECCION PREVUELO, POSTVUELO, FUNCIONAL DE PARTES, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, RECIBO Y DESPACHO 

AERONAVES DE LINEA b)Nivelll : INSPECCION HORARIA, CAllEN DARlA, POR FASES, DE COMBATE, INSPECCION POR TIEMPO 
CUMPLIDO O HARD TIME, REPARACION MENOR DE PARTES, INSPECCIONES NO DESTRUCTIVAS, CALIBRACION HERRAMIENTAS 
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Ilustración 7 Cuadros comparativos talleres por especialidad Vs Equipos de vuelo de ala rotatoria y nivel de reparación . 
MDN 

Estas capacidades deberían ser aprovechadas por las FF.MM y la PON AL, pero la realidad 

es diferente a lo ideal. Actualmente la Fuerza Aérea es quien aprovecha las capacidades 

instaladas en el Grupo Aero Industrial a través de la ClAC, apoyando la industria nacional y 

disminuyendo el gasto por reparación de componentes aeronáuticos . Sin embargo cada fuerza 

ha evolucionado su aviación de la mano con el desarrollo del mantenimiento duplicando 

capacidades y lo podemos ver a continuación: 
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Ilustración 10 Capacidades de mantenimiento desarrolladas por la Policía Nacional - MDN 

Se evidencia entonces, el desarrollo de capacidades duplicadas en la organización de 

A vi ación del Estado. Adicionalmente, se refleja cómo se han desaprovechado las capacidades 

del Grupo Aero Industrial del Comando Aéreo de Mantenimiento CAMAN, lugar donde se 

efectúa el mantenimiento del Proyecto Pegaso. 
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Ilustración 12Cuadro Comparativo Reparación de Componentes - Fuente Grupo Aeroíndustrial CAMAN 

En la ilustración 11 , se evidencia la participación presupuesta! de las Fuerzas, en la 

ilustración 12, los componentes reparados por cada Fuerza. Se observa claramente la 

participación mínima de Fuerzas diferentes a la Fuerza Aérea, sub utilizando estas 

capacidades que están disponibles para todas las Fuerzas. El proyecto Pegaso, a pesar de ser 

una propuesta económica favorable en cuanto a economía de escala, no puede presentar 

resultados favorables si no es empleado por los usuarios por los cuales fue concebido. 



Una vez se establecen las capacidades propias desarrolladas por cada Fuerza y las 

capacidades del grupo Aeroindustrial, se puede concluir que existe una oportunidad 

importante para integrar capacidades, disminuir costos y optimizar el presupuesto de 

mantenimiento de la aviación de cada una de las Fuerzas. 

5.5. CONCLUSIONES 

La evolución del conflicto Colombiano a partir de la aparición de los grupos de guerrilla, 

el fenómeno del narcotráfico, el interés prevalente de Estados Unidos en la erradicación de 

este fenómeno en vía de globalización manifestado en el desarrollo y evolución del Plan 

Colombia y el modelo de Seguridad Democrática, entre otros, son aspectos que generaron 

una amplia oferta de transferencia de capacidades para la Fuerza pública que conllevó a un 

crecimiento de las aviaciones en cada una de las Fuerzas. 

El trabajo faltante por realizar para lograr el empleo óptimo de los medios aéreos, es el 

desarrollo de doctrinas conjuntas en áreas operacionales y de mantenimiento y los cambios 

estructurales que apalanquen este tipo de desarrollos con el único objetivo de potencializar el 

empleo de los medios aéreos en el escenario actual de desempeño del Ministerio de Defensa. 

Es evidente la tendencia mundial a emplear los avances tecnológicos y aplicarlos en el 

campo militar, generando la automatización de procesos y por consiguiente la disminución 

del tamaño de Fuerza. Esta disminución, genera la necesidad de adaptar las organizaciones y 

estructuras militares a un entorno dinámico, adaptable y flexible que permita a los 

Comandantes la maximización de los resultados y la minimización de los recursos empleados 

para obtenerlos. 
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Casos como el de Canadá e Israel, son una muestra del desarrollo logrado a partir de la 

reestructuración completa de la organización, generando unas capacidades adaptables a los 

requerimientos e intereses particulares, buscando mejorar la eficacia operacional y 

administrativa de las Fuerzas de Defensa. 

En el caso particular del desarrollo del Poder Aéreo Militar Colombiano, no se encuentra 

un elemento doctrinario unificado; mientras que la F AC considera el Manual de Doctrina 

Aérea como su fuente principal de doctrina; la Aviación de Ejército tal como se encuentra 

definido en el capítulo 1 del Reglamento de Aviación de Vuelo del Ejercito EJC-3-176-1 

Segunda Edición 2012, toma sus elementos doctrinales de su propio manual o en du defecto 

de los manuales del Ejército de los Estados Unidos; a su vez el Manual de Doctrina Básico 

Operacional Aeronaval DEOA VNA-MA-006-CA VNA-V01 de la Armada Nacional, 

tampoco hace referencia dentro de su bibliografia al Manual de doctrina Aérea de la FA C. 

Si bien es indudable que cada Fuerza debe desarrollar doctrina a su nivel para la ejecución 

de tareas específicas, que es parte de su responsabilidad operacional y táctica; es también 

evidente que se encuentran elementos comunes que deben ser unificados entre todas las 

Fuerzas, debiéndose desarrollar una doctrina a nivel del país, que se ajuste a sus necesidades 

y particularidades. Tomando como un ejemplo especifico el equipo UH-60 "Black Hawk", 

equipo común en la Fuerza Aérea, en el Ejército y la Policía, el entrenamiento inicial es 

realizado para las tres fuerzas en el mismo lugar, la Escuela de Entrenamiento del Ejército de 

los Estados Unidos; sin embargo a nivel interno, cada Fuerza ha desarrollado su Escuela 

particular, sin evidenciarse una coordinación lateral entre ellas que permita unificar los 

elementos comunes, de acuerdo a lo investigado como una muestra de pilotos de ese equipo 

en particular. (Gutierrez, 2014) 
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En un rol tan común como es el transporte aéreo, no se evidencia una comunicación lateral 

que unifique los elementos comunes en la operación, reflejándose nuevamente la ausencia de 

una unificación de criterios doctrinales. 

La situación se toma más delicada aún, cuando se desarrollan operaciones que ameriten la 

aplicación de la fuerza, es decir la entrega de armas sobre un objetivo militar determinado, 

que ha llegado a generar riesgos de colisión aérea y fratricidio entre otros. Tal como se 

encuentra evidenciado en el numeral 2, literal b, antecedentes, de la Directiva de roles de la 

aviación militar. 

Es importante resaltar, que se debe desarrollar una diferenciación de tareas que conduzcan 

a aclarar que no todos deben hacer los mismo, sino especializarse en áreas específicas, que 

en una operación conjunta proyecten las capacidades como un todo aplicando el principio de 

smergta. 
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CAPITULOITI 

FALENCIAS DIRECTIVA DE ROLES Y FUNCIONES DE LA FUERZA PUBLICA 

6.1. ANÁLISIS DE SITUACIÓN ACTUAL 

La Directiva Ministerial petmanente No. 001 de 2008, "Definición Tareas de la Fuerza 

Pública" está compuesta por un cuerpo principal y cinco anexos los cuales buscan, tal como 

se establece en el literal l. a. Finalidad: "Definir las tareas que deben cumplir las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional, acorde con la Constitución Política de Colombia y demás 

disposiciones legales vigentes, buscando su mejor empleo ante la agresión narcoterrorista 

que vive el pais ", (Ministerio de Defensa Nacional, 2008). Esta finalidad, refleja la intención 

de evitar la duplicidad de roles en el empleo de la Fuerza Pública y evitar la generación de 

fricción en el desarrollo de la ejecución operacional. Un texto similar se encuentra en la 

Directiva Permanente 02/2008 elaborada a nivel del Comando General de las Fuerzas 

Militares, elaborada con el propósito de bajar de nivel la Directiva Ministerial y deftnir las 

responsabilidades de las Fuerzas. No obstante, esta última con respecto a la Directiva 

Ministerial no presenta cambios de fondo significativos, es decir no resuelve las dualidades 

presentadas por roles que cumple más de una Fuerza, dejando un espacio abierto a 

interpretación en el cumplimiento de la misma. 

Si se parte del análisis de la finalidad del documento, transcrito en elliteral6.1 (La 

Directiva Ministerial permanente No. 001 de 2008) del presente documento se puede percibir 

que la intención general del documento tiene su enfoque principal hacia las agresiones de 

carácter asimétrico, derivadas del conflicto interno. Si bien este enfoque primario es producto 
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de la situación interna, que en su momento afectaba la Defensa y Seguridad de la nación, deja 

en un segundo plano la misión principal de las FFMM para confrontar una amenaza 

relacionada con la Seguridad Ciudadana, que había demostrado su capacidad de desbordar las 

capacidades de la Policía Nacional y otros organismos. 

Es de resaltar, la importancia que da la directiva a la "Coordinación de las actividades del 

Estado" como mecanismo para aumentar la rumonía interinstitucional, en una búsqueda de 

potenciar las capacidades desarrolladas para enfrentar la amenaza, tratando de evitar la 

superposición de actividades 

En el anexo "A" se hace un recuento de las disposiciones legales que soportan el 

desarrollo de las funciones ejercidas por la Fuerza Pública en el contexto nacional, tanto a 

nivel ministerial como a nivel del Comando General se utiliza la misma documentación base 

para el desarrollo de la directiva . 

A nivel de aviación militar, no existen referencias hacia el correcto y eficiente empleo 

doctrinario del poder militar en los ámbitos terrestre, naval y aéreo como elementos 

integrantes de un todo llrunado Poder Militar, estos debieron haberse definido por parte del 

Comando General de las Fuerzas Militares y del Ministerio de Defensa, teniendo en cuenta 

que a la fecha de realización de la directiva se encontraban capacidades similares 

desarrolladas en más de una Fuerza Militar y de la Policía inclusive. 

Si existen sin embargo los desarrollos doctrinales independientes que cada Fuerza ha 

desarrollado para enmarcar su ejecución operacional, como son los Manuales analizados en el 

capítulo 1 "Marco Contextua]" de la presente investigación. Pru·a el caso específico de las 

operaciones de Asalto Aéreo, se desarrolló un trabajo de estandarización, elaborando el 

Manual Conjunto de Asalto Aéreo, el cual "establece la doctrina general para el 
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planeamiento y ejecución de Operaciones Conjuntas de Asalto Aéreo, con base en los 

medios disponibles en las Fuerzas Militares y la experiencia adquirida a través de la lucha 

antisubversiva, haciendo énfasis en el empleo táctico de los helicópteros" (Comando General 

de las Fuerzas Militares, 2014) 

En el caso del Poder Aéreo del Estado Colombiano, se encontraron diversos elementos de 

confluencia, tanto en equipos de vuelo como al nivel de ejecución táctica, sin embargo no se 

encontró un hilo conductor al nivel operacional que determinara el máximo aprovechamiento 

de estas capacidades. En el caso del Poder Aéreo, la directiva desconoce la experiencia previa 

de la Fuerza Aérea Colombiana, su estructura para el Combate y no emplea elementos 

doctrinales ya desarrollados como base para organizar los roles y misiones de la Fuerza 

Pública en cuanto a Poder Aéreo se refiere desde la perspectiva militar. 

Otro elemento de análisis que merece especial atención, es el marco contextua! empleado 

para el desarrollo de las operaciones conjuntas y coordinadas de las Fuerzas Militares; los 

manuales de Estrategia Militar General, de Seguridad y Defensa Nacional y de Conducción 

operativa para las FFMM, empleados como referencia en los nwnerales 33, 35 y 36 

respectivamente, aún a la fecha de elaboración de la presente investigación, no han sido 

actualizados, de forma que se ajusten a la evolución de las capacidades militares y la 

organización para el combate de las FFMM, cumpliendo ya catorce años de revisados en el 

mejor de los casos como lo es el del Manual de Conducción Operativa para las FFMM, con 

fecha de actualización en el año de 1998. 

Tomando como ejemplo el Manual de Conducción Operativa 2-24 de las FFMM, en su 

Capítulo X, Conducción Operativa Aérea, se encuentran términos como Fuerza Aérea Táctica 

o Apoyo Aéreo Inmediato o Comando Aéreo Estratégico que no se ajustan al Manual de 

Doctrina Aérea de la F AC, quien lidera el empleo del Poder Aéreo de la nación. 
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El empleo de un marco de referencia descontextualizado, como soporte para definir roles y 

misiones de la Fuerza Pública no permite que se delimiten las capacidades distintivas de cada 

una de las Fuerzas, genera confusión doctrinaria y brinda el espacio para duplicidades. 

Otro aspecto radica en la distinción entre las funciones de cada una de las Fuerzas, 

realizada en el anexo "C" de la directiva; en esta distinción se encuentran zonas comunes 

para Fuerzas diferentes, lo cual hace propicio el escenario para que en lugar de establecer la 

diferencia entre los roles y funciones de cada Fuerza, se presente una duplicidad que genera 

fricción adicional a la hora de la ejecución operacional. 

Ejemplo de lo anterior se puede encontrar en el literal 2. d. de las funciones del Ejército, se 

establece como responsabilidad primaria del ejército, el "desarrollo de doctrina para 

operaciones de transporte y asalto aéreo " desconociendo la doctrina y experiencia previa de 

la Fuerza Aérea en ese sentido. 

El marco de referencia empleado común para determinar las funciones del Comando 

General y de cada Fuerza, es el Manual de Estado Mayor y Mando Conjunto para las FFMM, 

no obstante en el caso de las funciones del Ejercito, se hace referencia a Manuales de más de 

15 años sin revisión, como el Reglamento de Campaña, Tercera Edición 1988. 

Si nos remitimos al anexo "C", amenazas, se puede evidenciar que se hace alusión a los 

intereses vitales de la Nación, los cuales no son del todo explícitos sino más bien se deducen 

de la Constitución Política de Colombia; a pesar de tener en cuenta el enfoque de amenazas 

convencionales, centra su atención en los conflictos asimétricos generados por el conflicto 

interno. Se hace una clasificación de las amenazas para la seguridad nacional teniendo en 

cuenta su grado de afectación, como lo es la Defensa y Seguridad Nacional, la Seguridad 

Democrática y la convivencia, seguridad ciudadana y seguridad pública. Las definiciones de 
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las amenazas encontradas en el mencionado anexo, proveen un marco contextua! adecuado 

para la directiva. 

En el análisis del anexo "D" de la Directiva Ministerial, el cual hace referencia a los 

"Criterios y Definiciones" a tener en cuenta en la lectura del texto principal del documento, 

se encuentran algunas falencias que interesan al objeto de este estudio. 

Al inicio establece un marco legal importante, partiendo de la Constitución Política 

Nacional, a partir de allí es claro que la Fuerza Pública tiene unas funciones establecidas 

legalmente y diferenciadas de acuerdo a su naturaleza propia, aspecto que debe ser 

determinante y decisivo al momento de definir los roles y funciones del Poder Aéreo. En una 

primera instancia, realmente no hay criterios claramente establecidos para la utilización del 

Poder Aéreo que seria uno de los propósitos de este anexo, a decir verdad no se establece 

ningún criterio para el empleo del poder militar. Para poder hacer un análisis de roles y 

funciones se debe partir de un criterio claro, de establecer que es el Poder Militar y cada uno 

de los ámbitos que lo componen: terrestre, naval y aéreo. Estas definiciones deben estar 

soportadas en un concepto político y de estado acerca del empleo de las FFMM para la 

Defensa Nacional y por ende alineados con el logro de los más nobles intereses de la nación. 

Situación que al revisar el anexo "D" no refleja el comprometimiento de los más altos 

poderes nacionales para la Seguridad y Defensa, empleando una serie de documentos con 

fechas de vigencia anteriores que realmente no reflejan la evolución de la situación de 

seguridad que ha atravesado la nación en las últimas décadas. Partiendo de esta brecha, 

producto de la falta de una ley concreta que aborde el tema del empleo de la Fuerza Pública y 

que se adapte a la evolución propia del conflicto; se presenta confusión y dualidad en la 

asignación de roles y misiones para cada una de las Fuerzas. En cuanto al Consejo de 

Seguridad Nacional que debiese ser la entidad que dirigiera al empleo de los poderes 
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nacionales de acuerdo al Decreto 4748 del 23 de Dic. de 2010, no se evidencia como ha 

direccionado el empleo del Poder Nacional representado en la elaboración de algún tipo de 

documento o directiva 

En lo concerniente a las definiciones, en su mayoría están enmarcadas en roles relativos a 

la Policía Nacional y su estrategia de Seguridad y Convivencia Ciudadana. Debe el 

documento procurar establecer una definición que integre la doctrina de la Fuerza Pública 

con un lenguaje sencillo y común a las instituciones. 

En un contexto cada vez más globalizado, la doctrina debe estar orientada al empleo de las 

FFMM bajo un enfoque de operaciones conjuntas, empleando la aplicación de la Fuerza sin 

buscar protagonismos sino sinergia y optimizando los medios aéreos disponibles de acuerdo 

al contexto de las necesidades propias del conflicto y el enemigo que se esté enfrentando. 

Este desarrollo doctrinal debe estar orientado bajo los lineamientos de la interoperabilidad, no 

solo entre las propias Fuerzas (que corresponde al concepto propio de las operaciones 

conjuntas) sino con otras naciones. El Marco Operacional a tomar como ejemplo para ello, 

puede ser el de la Organización del Tratado del Atlántico Norte- OTAN o cualquier otro que 

sea conveniente para los intereses de la nación. Este aspecto es un panorama muy retador 

para las Fuerzas, por la implicación que tendría el renunciar a innumerables paradigmas que 

actualmente se encuentran en la organización. 

Un ejemplo de cambio de paradigma, es el afrontado por las Fuerzas Militares de Canadá 

en 1964, cuando debieron desarrollar muchos cambios dentro de su organización militar para 

lograr una mayor adaptabilidad a las necesidades impuestas por su misión particular, en el 

caso del Poder Aéreo, optaron por reajustar su modelo y agrupar todos los medios bajo un 

"Comando Aéreo" unificado, encargado del control de todos los medios aéreos. (Air Force 

Museum Society of Alberta, 2014) 
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Otro cambio de paradigma importante, fue el ajuste hecho a la estructura de Combate de 

las Fuerzas Militares de los Estados Unidos, mediante el acto Goldwater-Nichols, en donde 

se dio prioridad al área funcional, pasando entonces a tomar un segundo plano los 

Comandantes de los servicios. (Correl, The Campaign for Goldwater-Nichols, 2011) 

En el caso de las operaciones de Asalto Aéreo en Colombia, el Manual Conjunto de Asalto 

Aéreo, cambia el paradigma de las operaciones helicoportadas de la Fuerza Pública y se 

construye un lenguaje común para disminuir la fricción a la hora de efectuar las operaciones 

militares. 

6.2. ANALISIS ESTADÍSTICO AERONAVES DE LA FUERZA PUBLICA 

A continuación se analiza la situación de aeronaves de la Fuerza Pública para el año 2013, 

con el objeto de observar la realidad que actualmente se debe afrontar y por la cual es 

importante reestructurar el sistema de doctrina de la Fuerza Pública en las áreas operacionales 

y logísticas. 

Para el año 2013, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, contaban con un parte de 628 

aeronaves, de las cuales 302 constituían aeronaves de ala fija y las 326 restantes 

correspondían a aeronaves de ala rotatoria. Como se observa en la ilustración No. 14, en la 

sección superior, la Fuerza Aérea mantuvo una preponderancia en cuanto a las aeronaves de 

ala fija, no obstante en el área de ala rotatoria la situación es distinta, se presenta un balance 

similar entre el Ejército, la Policía Nacional y la Fuerza Aérea, teniendo preponderancia en 

número el Ejército, tal como se observa en la parte inferior de la ilustración No. 14. 
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Ilustración 13 Comparativo de Aeronaves por Fuerza - Fuente MDN 

Este crecimiento de aeronaves de ala rotatoria es un reflejo de la necesidad de alUilentar la 

movilidad de las tropas hacia/desde e internamente en los teatros de operaciones, cambiantes 

por naturaleza en un conflicto asimétrico; lo cual dadas las condiciones particulares del 

terreno, la seguridad fisica del movimiento en áreas de alto riesgo, el factor tiempo y las 

condiciones de infraestructura de vías, propiciaron un ambiente adecuado para el empleo del 

Poder Aéreo con este propósito. 

COMPARATIVO AERONAVES ALA FIJA 2013 

220,73% 

• EJC • ARC • FAC 11 PONAL 
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COMPARATIVO AERONAVES ALA ROTATORIA 2013 

121,37% 

• EJC • ARC • FAC lil PONAL 
1 
1 
1 

~-- .J 

Ilustración 14 Compara ti\ o porcentual aeronaves ala fija y ala rotatoria 2013- Fuente 
:\ION 

Ahora bien, si se observa la ilustración No. 15, es evidente que la Fuerza Aérea 

Colombiana, es responsable de la administración del 52% de las aeronaves de la Fuerza 

Pública, mientras que el otro 48% corresponde al desarrollo de capacidades aéreas en cada 

una de las Fuerzas restantes. Así las cosas, el crecimiento de la aviación en otras Fuerzas 

diferentes a la Fuerza Aérea, han generado, sumados entre sí, una organización casi 

equivalente en tamaño a la FA C. No obstante, dado que el crecimiento no presentó un plan 

previo, cada Fuerza desarrollo sus propias capacidades tanto operativas como de 

mantenimiento, junto con los desarrollos doctrinarios independientes, escuelas de formación 

de vuelo, de mantenimiento, simuladores de vuelo entre otros, que generaron incrementos no 

calculados en el presupuesto para el funcionamiento de estas, así como problemas doctrinales 

en el desarrollo de las operaciones. 
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COMPARATIVO CANTIDAD AERONAVES 2013 

128,20% 

30,5% 

325,52% 

• EJC • ARC • FAC 11 PONAL 

Ilustración 15 Compantti\o porcentual horas- aerona\es de la Fuerza Pública- Fuente 
~~D~ 

En la ilustración No. 16, se puede observar que las horas de vuelo del año 2013 presentan 

un comportamiento similar en porcentaje al número de aeronaves mostrado en la ilustración 

No. 15 . Es decir se mantiene una proporcionalidad equivalente entre el número de aeronaves 

y las horas voladas por cada Fuerza. Esta situación también es cierta si se analizan de manera 

discriminada las horas voladas tanto en ala rotatoria como en ala fija, tal como se observa en 

las ilustraciones 17 y 18. 

COMPARATIVO HORAS DE VUELO 2013 

40269,23% 

5471,3% 

• EJC • ARC • FAC 11 PONAL 

Ilustración 16 Comparatiyo Horas Voladas po1· Fuer:r.a 2013- Fuente MDN 
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COMPARATIVO HORAS DE VUELO ALA ROTATORIA 2013 

31794,37% 

31192,36% 

• EJC • ARC 11 FAC 11 PONAL 

Ilustración 11 Comparativo Horas de Vuelo Ala Rotatoria- Fuente \10.:'11 

COMPARATIVO HORAS DE VUELO ALA 

18251, 21% 

3338,4% 

59834,70% 

• EJC • ARC • FAC 11 PON AL 

-------

Ilustración 18 Compar·ati\·o lloras de\ uelo Ala Rotator·ia- Fuente i\1():\ 

6.3. CONCLUSIONES CAPITULO Ill 

El crecimiento de la Aviación de Estado, ha generado la existencia de otras aviaciones en 

las diferentes fuerzas, las cuales debido a la falta de claridad en cuanto al desarrollo de las 

capacidades requeridas, han generado la duplicidad de roles y misiones, con la consecuente 

generación de fricción y situaciones de riesgo para las propias tropas. 

72 



La creciente ejecución de operaciones conjuntas y coordinadas en las Fuerzas Militares y 

de Policía respectivamente, ha evolucionado de manera incongruente con el desarrollo 

doctrinal a esos mismos niveles; es decir, a pesar de que cada Fuerza continuó su desarrollo 

doctrinal autónomo, no se han presentado mayores avances en cuanto a la unificación de 

conceptos básicos aplicables a todo el Poder Aéreo, unificación de criterios comunes 

operaciones y mínimos de seguridad tanto en equipos de vuelo similares como únicos en cada 

Fuerza. 

Si se observa el cuadro comparativo de misiones de la aviación de las Fuerzas Militares, 

analizado en el Capítulo 1 de la presente investigación, es evidente que la Fuerza Aérea, la 

División de Aviación de Ejército y el Comando de Aviación Naval desarrollan al nivel 

operacional, operaciones tipo similares, que en algunas ocasiones a nivel táctico tendrán 

elementos particulares, pero que en esencia cumple el mismo fin. 

En el caso de los helicópteros, cuyas horas están graficadas en la ilustración No.l8, se 

observa cómo hay un balance porcentual en las horas de vuelo entre las operaciones de 

Fuerza Aérea, Ejército y Policía. 

Dado este balance, esta área ha sido la fuente de las principales tareas de integración de la 

Fuerza Pública, en donde se han efectuado desarrollos significativos como el empleo del 

Sistema Integrado de Logística (SILOG), el cual ha permitido integrar los inventarios de todo 

el Ministerio de Defensa, logrando mejorar el alistamiento de las aeronaves al permitir una 

consulta ágil de la disponibilidad de repuestos o partes. 

Otro ejemplo interesante de integración lo constituye la Escuela de Helicópteros de la 

Fuerza Pública, en la cual se da la instrucción básica a las tripulaciones de todas las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional en el equipo OH-58, empleando la doctrina de la Escuela 

de Helicópteros de Ejército de los Estados Unidos. En este caso, "la escuela de la Fuerza 

Pública no es de la Fuerza Pública sino es la Escuela de la Fuerza Aérea para la Fuerza 
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Pública" (Gutierrez, 2014)", refiriéndose a la estructura administrativa de la Escuela, ya que 

es administrada por Oficiales de la Fuerza Aérea, los oficiales de otras Fuerzas solo 

intervienen en el proceso como instructores 

Sin embargo, cada Fuerza posee estructurada su propia Escuela Operacional en lo 

relacionado a entrenamiento de vuelo 

Viendo lo anterior, podria hacerse una reflexión acerca de la posibilidad de creación de 

Componentes Funcionales por áreas, por ejemplo agrupar las aeronaves de inteligencia de 

toda la Fuerza Pública bajo una estructura unificada que promueva la Unidad de Esfuerzo, un 

Componente Conjunto de Inteligencia Aérea, o un Comando de Transporte Aéreo que 

administre al nivel operacional todas las aeronaves de transporte de la Fuerza Pública, o un 

Comando Unificado de Helicópteros, de manera similar a la que Canadá distribuye su Poder 

Aéreo en diferentes Comandos Funcionales. 

O se podria también adoptar un modelo con el de las Fuerzas de Defensa de Israel, en 

donde la Fuerza Aérea de Israel controla y administra todo aquellos medios relacionados con 

el Poder Aéreo. 

Independientemente de la opción tomada, si se hace evidente la necesidad de un cambio 

estructural en la organización, que permita potenciar el Poder Aéreo Militar de Colombia. 

Finalmente podemos evidenciar a través de la investigación que el modelo 

organizacional actual de la aviación de estado en Colombia es eficaz "Capacidad de lograr el 

efecto que se desea o se espera, sin que priven para ello los recursos o los medios 

empleados", no es eficiente "Capacidad para lograr un fin empleando los mejores medios 

posibles", ya que vemos que tenemos aeronaves que realizan misiones duales bajo una 

doctrina de operación diferente y por ultimo no es efectiva "Cuantificación del logro de la 

meta" entendido desde la evidencia en la cual hay diferencia en el costo de horas de vuelo de 
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las mismas aeronaves, en referencia a la logística encontramos que las organizaciones o 

estructuras conjuntas diseñadas para generar un mejor manejo del presupuesto, están siendo 

sub utilizadas. 
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CAPITULO IV 

RECOMENDACIONES FINALES 

El presente estudio se ejecutó con el fin de consolidar la información con respecto a la 

eficacia, eficiencia y efectividad del Poder Aéreo Nacional, siendo este una primera fase de 

un trabajo juicioso y continuo para determinar la estructura más conveniente de acuerdo a los 

contextos actuales. Por lo cual se recomienda utilizar el presente estudio como base para 

continuar con el desarrollo de una estructura doctrinal, presupuesta! y logística adecuada para 

lograr la proyección del Poder Aéreo que requiere nuestra nación. 

Para mejorar la sinergia entre las organizaciones encargadas de la Seguridad y Defensa, es 

evidente la necesidad de establecer criterios comunes en cuanto al desarrollo del Poder 

Aéreo, de manera tal que se establezca una unidad de esfuerzo y propósito en el desarrollo de 

la Aviación de Estado. Por consiguiente se hace necesario establecer claramente las 

definiciones de cada uno de los ámbitos de aplicación del poder militar y de policía en el 

Estado y partiendo de allí establecer los roles y funciones de cada Fuerza para desarrollar sus 

capacidades en estos ámbitos. 

Lo anterior, con el fin de establecer los alcances de cada una de las Fuerzas y determinar 

políticas ajustadas al contexto actual de las necesidades de desarrollo de las capacidades en 

cuanto a la seguridad y Defensa de la nación ; siendo estas una guía para el desarrollo del 

poder militar en el tiempo que permita cumplir con las metas establecidas para la defensa y 

armonía entre las fuerzas para el progreso de la nación. 

Ahora bien, como se analizó en el caso de los Estados Unidos de América, pueden existir 

capacidades duplicadas en diferentes Fuerzas que integran el Poder Aéreo en Colombia, 

situación que debe eliminarse buscando que las capacidades sean complementarias entre las 
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diferentes Fuerzas; situación que llevaría a un mayor nivel de cohesión entre estas, 

permitiendo la identificación de elementos comunes, generando una estandarización 

adecuada entre las Fuerzas que posean dichas capacidades y un marco doctrinario de 

referencia común, que permita unificar criterios de empleo de los medios y métodos de la 

guerra aérea; complementado con las capacidades distintivas de cada una de ellas 

Es necesario por consiguiente, la actualización de los Manuales de Doctrina Conjuntos, 

con el objeto de redefinir las funciones de las Fuerzas Militares y de Policía en el contexto 

actual del conflicto interno, sin dejar de lado además, la situación vecinal y regional. Esto 

conlleva a la generación de los documentos doctrinales que establezcan parámetros detallados 

para el desarrollo de operaciones conjuntas, coordinadas y combinadas. Asimismo incluye el 

rediseño organizacional de las estructuras conjuntas, coordinadas y combinadas que se 

emplean para poder lograr la ejecución operacional en el campo de combate. A su vez, esta 

doctrina debe ser tomada como referencia para llevar a cabo la revisión doctrinal de cada 

fuerza, de tal manera que el desarrollo de la doctrina al nivel operacional particular de cada 

fuerza, no transgreda los lineamientos establecidos por la doctrina conjunta. 

Esta actualización de la doctrina, permite solucionar la duplicidad de roles, 

transformándola en una complementariedad que beneficia el ejercicio de las armas en contra 

de las amenazas definidas por el Gobierno Nacional. 

En un escenario prospectivo de transición hacia el post-conflicto, se deben establecer los 

roles y funciones que van a cumplir los miembros de las Fuerzas Militares y de Policía 

durante este periodo. Es necesario establecer las capacidades requeridas para cada una de las 

Fuerzas en estos nuevos escenarios. 
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Dada la naturaleza particular del conflicto en Colombia, el crecimiento y proyección de las 

capacidades de la Fuerza Pública debe estar cuidadosamente planeado, de tal manera que 

estas capacidades se complementen y las Fuerzas tengan los elementos para afrontar los 

nuevos retos. En estos escenarios tanto las Fuerzas Militares como la Policía, deberán tener 

elementos doctrinales firmes, tanto a nivel conjunto, combinado y coordinado que sirvan de 

pilares para afrontar la Defensa y Seguridad de la nación . 

Se debe efectuar un análisis de contexto internacional, de manera tal que se pueda 

optimizar el desarrollo de la estructura militar del Estado, por medio de una organización 

ajustada a las necesidades particulares del país, que resuelve los interrogantes planteados por 

la aparición de nuevas amenazas y resuelva las necesidades particulares del enfrentamiento 

de enemigos asimétricos. 

Para lograr volver eficiente y efectivo el empleo del Poder Aéreo, se requiere realizar un 

esfuerzo doctrinario que se ajuste al modelo de empleo del mismo; es decir, si cada Fuerza 

continúa desarrollando sus capacidades aéreas de manera complementaria con las 

capacidades de otras; debe existir una doctrina solida que unifique criterios comunes y 

permita el empleo eficiente de los medios tanto en ambientes autónomos como conjuntos y 

coordinados. Caso contrario, si se unifican determinados medios en componentes u otro tipo 

de organización, se deberá definir una doctrina común que se ajuste a las necesidades de la 

Defensa y Seguridad Nacional. Lo anterior, proyectando las Fuerzas Armadas a una posible 

etapa de post conflicto en la cual se presenten ajustes al interior del Ministerio de Defensa 

que requieran de una optimización en el empleo de las Fuerzas o su posible participación en 

Fuerzas Multinacionales o de paz. 
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En razón a la globalización y los límites presupuestales, algunas fuerzas aéreas, como las 

de los Estados Unidos y Canadá, tratadas en esta investigación, o el Reino Unido como 

ejemplo adicional, han evolucionado sus procesos y creado organizaciones conjuntas, con 

medios aéreos de diferentes Fuerzas, operando en un solo componente, las cuales se 

caracterizan por estar estructuradas sobre una doctrina general de operación. Estas 

organizaciones analizan el desempeño de la misma, con el fin de evaluarla, aprobarla y 

difundirla como doctrina actualizada para su aplicación. 

Se debe fortalecer y robustecer desde el alto mando, la misión que desarrolla el Centro 

Nacional de Mantenimiento Conjunto, CNMC y el proyecto Pegaso para optimizar los 

recursos asignados, talleres de mantenimiento, equipos de mantenimiento y el recurso 

humano entrenado y capacitado en la ejecución del mantenimiento; al estandarizar los 

programas y procedimientos de mantenimiento se lograra tener procesos más agiles con el 

personal requerido y entrenado para ejecutarlo lo que redundara en un mejor 

aprovechamiento de los recursos asignados al Poder Aéreo de las Fuerzas. 
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ANEXONo. 1 
Estructura Misiones - Usos- Tareas de la Aviación de las Fuerzas Militares 

DIVISIÓN DE AVIACIÓN ASALTO AÉREO DEL EJÉRCITO NACIONAL 
(División de Aviación Asalto Aéreo, 2012, pág. 51) 
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TRP Tr3rsptr.e d• p.--6-~n!~ 

IIISIOIIU GENERALES 
$AR- '31l¡qued~) PK.Cah? U:\or'IEM:~ OOA.:PL~ 

OE :.VIACION 

"~ - ~t!pC,i!Ck;naT tnU l r~A~.XI0'1 C. JeCCI'"l.Jttl 

AX \li:e;O c.eA:ep.xi:Cfl y O :.U'eiiT"P"Jt.!. 

lO: 1rYes~¡o.or ) ~es-Mto ·O a!I'O"l ilttlo.:l 

At1 : ApO)OHu'T.In~: .. IO 

Af.G A;IO)"O aenlldacfil!i~I.D~n .Jmefi~3K 

OTROS USOS 
COII Cettf'!l(T IK. Of""'"057r'lCbr:ft mlllfa1'8 )'OCit~l~i ~iff'» HfOr~~i 

ORctUfl 
~~lfCA 

911 EJtr,i::IOI llf:!':Jrtll'"tfg~OI 'laclcn•·s )'0\fU!UI".JCJO"!•K 

O~R. Otrli A':th~XK P.!CJefd.ll 

Tabla 11 . Usos y misi>nes de las aerona11es del Ejército 
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COMANDO DE AVIACION NAVAL (Jefatura de Operaciones Navales Aéreas, 2014, págs. 
41-45) 

MANUAL BASICO OPERACIONAL AERONAVAL 

COdieo; 
OEOAV"'A--Iro~'J."'lA-V01 1 1 Pi,ain~ 41 MIS 

a Ma1nz misronesltareas vs Requ1s1tos 

FUNCIÓN MISIÓN REQUISITOS 

FUNCIÓN 

Lf".__ ... IPuCAR 
LAfJEo:JZA 

>NT€.q)f(;CI()O. k;·?Ms P~,~ "':riccor. m~~ M ~~ .JV'~ ~"U p.:H'~ "'-...COQ" 1'-~ H ~ t.;aoo. .ni;IW$ 

"TERDICCIO". VARIT'\tA f-'""""'<nw!l>'"'"-----1~~~~~::.~~~~'!5~~~~ t.Ktico ~ll'l~ ~F DSP.gQX• 
tifo_~ Fr~ t\:lb:cu.b oropnco dt 3 A\'NA y'O t...<:::l'S ~.i ilL"m.W«to IH ptO'l.>1n b~ 
oom_,:~ J '"IF UOIOO 41Htp.:ubr ~Soe:'IC:O po~X 'iol»lliu:t.lf'l NVG lfo3"3 b tl'\pUtlCÓft y 3fii'OMW El -~ M 

~"'~ 001" ·~ • ~ b.l.:US U"\lYtlbs c:or :'POI ¡1105e"o ooP\ lll'tli:ldts • '~.:a.~ IN ~!e1 

Y F\..!.N.AL INT'Ei'IDICCIO'\ 
F.,J,.fJIAI.. 

;:;eCOJIIOC,V.EJrrO 
AR'-~ SOSR: 
TIE<AA 

-~-~~~ 
~ o!EftiNO 1t111a.. oo~ir .JI-IF Uta1C ~o ~RC 7•-G•iJO'iJO .s.~r ~ pa"w:al "'-*il~ 
~~pan~~,.~ ... a- d\.3-<KOSÑ~a"'"at.Nb~·~oy ktt· J~:¡¡a[llC! 

~ c;1tn:t~t' !Hntl.lfe O!lll'IWH,,¡J¡:,.,., IJ~F ~yo PRC 7 "0 7JQ'i'JQ IIIKJI":wi:r 3HI'ÍCO ~l , h.jril, t:tciJn 
NV~ p.:w.l .:l~..uo.)n ~-. s..- <2\.:~«as• -..I'V'II«<CU~tlll'ld:l.}lo.t~. 'lt•JI,.~u:olm 
~~ ~ ~q. ~c::.Ofl. ..JHF :x';I;IC y o OFLC tf0.7lD'ilD ~9'\~ lau,.oo ~ h.:I.IN!~ 
NVG vl:t.O"~ ._&::-eh 1 D lut ,¡ 

~=Ct--:.o.ES e: ~ c.tlnMao ........ ~ ~F ':adJO:l ,-o ?FI.': 7 10-30~ dti;gr..llliY b!.ttiCO ~ ~IUCOt 
ASAL.TO /IC~~ - MI& ,...., .l~f~ ... a- CI'IJI«:MM'>....,._~«'lf''--J'IiDJitMJofdt\t y~k <M~S>.al!C'! 

:>S?N\0 TORF.EDO ~ ohM!wo es,Kalf~ ~~. C..PS ~ --F '! ;-f oon ~ ft ~- cft.Jo~ ._ 
ASW 1- ~-u ~as~ eti'O'dac:-3o"!!l. O. b ..,1bliM_s~,-"~ _ _yt:jilff~ 
:JISPARO M'Sh .. AIRE · ~ 0~\1:1 ~ .. lbD«. f.3!ibP, GPS tti!IUP!fQQD"tH .. -F y t-F o011t1 unllbd eN ~- Ola~-

SUPEFi:f-IClE ~ ~-.'t'W'..0~"-2!U._':t~ e.:tii:I'O.os':llo•O M13~4e~oe C1at~ 

~;~~NCIA f. t.Á ~ :;.3R ' 5QQ3 '~~ * ~c.o. NAO r\ ~" lfftl'tlM. w ..:tes. ct\3a..:cs .- ...,_1\-Ma~ Wrai:s-.lS 
UtrFOf;:~N O \.lAS. ~"7ol4u OOin:oln.;:tOD'Iell :J'if y HF COfl ~ • ll-rllcw- (li:WbQI p::~~-.u H .J ~r .. "4all • ~ y ktt ae 

AL..AOE:.. í-t~IZOO..T': llo~ 

MANUAL BASICO OPERACIONAL AERONAVAL 

1 
Autondad: 

JONA 
Código: 

DEOAV'IA-MA-O~AV'lA--VO I 1 1 Pági:n~ 42 de-19 

MISIÓN 

RECO~M:E\.TO 

I' GII.ANCJA 
S'JP:RV:Sc;J 

TAREAS REQUISITOS 

CONT~Ol 0: TRAFICO RHlrdtb~o'tl.fltCb*~~:w . .. JIOv+-f.fW CJP~231oe-Yd!oQOtl!DO"-~-*r d\.lltcas.,.....~fot'.C..l, -.:tisls 
V.A!i.hMOV~QoJ80 Si)!\'3'1!t4J¡ ~ il'..mJ\.liWS ~ :-~&:» .. :nt'I$MS."7. li:r..os 3 G$ Ol'r.~S. QFe'JCI~ "'iDS. 

iJ!fOn;rtJie:s. ,.w• ~ "lle-fo~ . ~pos~-, x:n""'f:JGies• s~ (ote-;7Sl y~~~s 

~·de lwJYitJ fe S~ ~ , .. _..RJ, ~ .. '\' 1eo ~ fi ~ol'fe!'IC~ b.lh.ls SJh:;)ylbs 

SE5U~ICWJ,fARTMA ~omtl•c:otniUI~OOftlMee'!.tocslifOfM)OOfW's) l iDIHIÍ!!t~Cif' "'IJ0S3tf01\l\'3-n kri' Wfl~ y 
~m. 

CO~'TAMINACON 

.or'...ALZACfr..f, 
:-es .. GNAC O\ 
:sJE"lVOS 

\O()I, ITQR.A 
COMU \ CACIC\ES 

..A~fE\10 

aE\C-A.AS 
SON030YAS 

DE v,..,...,..,,.., """'""""'"""""'-••~o•y_,.. .. ,..,a..,.. klt .. !ot,....,¡conlftli~::> o 
COl' 'ow.IQ.Jrft de S1.4"i~ 'hl!tos', c:hjeo=-os SJI'\"'3VIIils y bJIS)S Sili\IJ',MiJS 

OEi. VtJ.Js ~\Jieos . ~""')f".fSOOtl t#ttdJ•s•~y~:roscii-~.)tllonti kltalefot~lCCf'¡iJ'OIJIC'S-Tl\' O 
c;c)r"..,..;i;;jes·s~CI~ .h!lcts i ci\;»~ U~"a\1&.15 y~U\.l\'Jb!i 

Y FW;.• ;le b._.u .. ~ oq~ti'O 'IH'.fM OJP>O<Ód . , • .., GPS ""'~ O. ,,.. "'".....,.,.._ 
DE. 50t!Obo)'M ~Ht"JJ!nftCI'I .. .t.lim.Jl(IS~·'CJiM"XUlnt'l- ~9ü$ile!'Onl\-:IH thl;tocs•s~ .. II'\C.'l 

DJis.¡s sa\·.)'i1e- k1 ole f-o~s, <Xw.!Ol p.QU'\~ cm '-'~ cDHs • ~loptftiot tlteoJS! y~b!fi 

¡;.;: 
v l'\.tp7l~~w~C-Hg:t.u ~po.artt:JG~oollot~~i ~..ls t..n-f:;JrusyWG bqlbo\ di! iwlm d\lJt.xs 

·~l\lt"'CSl -.m.lS~'\'.l"olCb!'j'l~~ 
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MANUAL BASICO OPERACIONAL AERONAVAL 

1 A.utolidóJd: 
_l JONA 

CÓdiCIQ 
DEOAVNA_.,1~AV\IA-V01 1 1 P.i .... 43 ... 19 

~~~TO N ~ft~oCMmOD'\&UiilzH'Jp:.rte~2Jft~~;heJ~UQ.ll".%:nofn!Q 
=ROFAGANDAS 

~~-- r-------.------------.------------,--------------------------------------------------------.1 
FUNCIÓN MISIÓN 

~ 
ARMADA NACIONAL 
~!CA.OfOO..,..... 

TAREAS REQUISITOS 

RNIISPD't""E DE 
CO&.W..OOSYESiA:OS Sll.1«1'ie~iJO"tll~.~~· SI'StM..1·!l~~ isJ serwqu.e_-e t 
MAVO'<ES 

Tl:\ANSP.OR""E DE 
TRIPU!...ACIO\ES SJ13 ccr1 Oftfi#OI' ~Of #l:l~iff'!-) l-II!M'.l·cm~ ~1 (Si H ,...M 
=\ELEVO 

T:tANSt~O~C 

:A~, a:-ERt+\ 

=bU-4611~~·~o.e- ~VHf~fV V-.f-.A.\\ ~lbll-~liii!O G"S M~3i kr.w\;wes c:~ff 
~. 4btos ;tlts :lft!rt>l• ~ \lt)ln ~3rt'! bn~. ~ pe&l\~ Q:ll'l ..... ~1ft 
~ )'lekl5 1 -~ ..., OF tn ~.u lit ~03 Chlk!oo'S M ~'\'en!ll Wli» S:f-.3\I•Cs y i;r eH 

''"""'"' 

MANUAL BASICO OPERACIONAL AERONAVAL 

1 

Autofidad: 
Subprouso: Dn.IITOHo Openeiones A.roo.anJes JONA 

Código: Rigo • p>t1ir do: 
DEOAV'IA-MA~AV'lA-V01 l l Pigin• 44 do 8!1 

T..,..,..,SAI\...,;>flieb.,_óo,_,¡,, ,..¡oo'J>f'.FM VH"'V C-PS t>o.JáiJédo>"""""'"'ft<iJI:y.>m 
<;ESCAE OE1!C'Os • c,Df"'Jea"'es rw • ~ il'neS • -esc.r:f OOfttl'(){ ~l) CO"' \.r.ubis • <S.,.4c~+ , •~ o;: ~ 

~OJ!i. em!.~.ll 0t.:t'!a)5. 'SWE~J~ i>.Jls.n iJNOIYd.J! __ .f;'"t. f~!IM 
..A'<ZA..,IE\ TO CE 

K..t pll'l ~i'!"'· :.J!9i'S ie ~\'fftCJ d'l.l.Et:m de ~Mt'IO.l DU25 SlNJn:W, 'V 1-~res rOCIJ.mos . ZIP!"ES .tf. 
CA~OAS :.e 
st.FERVVENCIA wgut41.lli'/OJSCOI"Jr:Jbs ~ 

:X"RAct •~ 
Tr'fHIUru SAR, ·r-o. "'tscT.f kt. tX'.!Ja::tD'I ~lb. eJ.."'"X:icn, -"Hnea. ~ )'~ ~Jrlmrico cN.~eos t1t 

E\'AU.ACIO'\ IS&o~Pé'~·.\~CQ100.¡10S.~·otM5cstlt!'lt"OSet~s.,.o~ · tf'lt~H""i) 
AEROVEDICA 

r'"V\NS?OR'I'E <.t,Jf'l 1\17.;~tHJ'I ~aiCO)',rtSef'•).JH~}'tl'~\:ID 

¡r;r¿uc.f'NC<A 
ÓlWJKie5JitC'Jit:J*'CO•l~lip: <:it twl)'pmt:N.HfnC'~!~et~t- TJ'.ejOtie iOS tqllptS =• i:C"'KON/CA 

GU<MA ilic-RC~ CA 
~A Eqw,o~~~~J.!itf'~·tl"U) ptnOt'IJo fl~HC~~*"· IT'.JI"fjC. .. Io! ~ 
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MANUAL BASICO OPERACIONAL AERONAVAL 

1 
Autondad: 

JON .. 
Código~ 

OEOAV'tA-MA--OC&-CA\'liA---\.'01 1 1 PAgilu 45 eH e 

FUNCIÓN MISIÓN TAREAS REQUISITOS 

·'lST'IUCCION 
Of!aN;;ftOL.o..A.~ \s-~UCC ION 

lA F\JE.RZA EN"RENAV EN-o 

TW.SPOR'E 
?ER$~ c.rv-_ ~ SJI:IOOI'ICI"'~IfO'~.n:tor.o~lli~~~Sln~ ylut.,..l:l!if91r.'zr'..r,Q ·*'bc.:wp. 
\.!AtRAL 

ñ:.OYEC""AH APO'I'O A LA .\COoto. fUD- oit M~. s~~t ...-,o ~..fM ,.;:;:: d\Jieoos 4e- ~~'r~ ~ ;n!f'.Jit9! ~;M df 
I.AFUE ;.z.A ~'TEG~ 3ÚSO.,..;nAYRESCA.T:: nt\5l'ft!SiOI'ItetbtosJbs~·~*s ~~..:w;,:e51Jf'iDIÍf~:t-yoorJO; po;r.IYCoQl!" ll'l!&:llinti!-

~'! EWo :lF !f'l~ci:JS • efn!M1~"".J b.~ s.F.;,Vllbsyu • ~m~t""'s tH.tl m.:r) 

Sl.FER"JSIO\ EN e..,.,cV~.fY G:tS ::t.Mccs·~'Mf(l¡;il ~acl·tr;JI'MI50'1.1imsóloscen:."'SftOJeXKII'eS •ttDs 
AREA5 ::€2E~R.E ,)tf'(N\Jifs ~~J'f.!Y~tlfl.lp!)Qf\'1*<1 

~A.t E'l 
1-i'::JVO A ENT!DKJES S.n.l :::on Ol"l:II'Cit potP.n.1,2rOY s11PTU df ctl~ ~is. ~ ~)

::et G03ERNO 
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FUERZA AEREA COLOMBIANA (Jefatura de Educación Aeronáutica- Centro de Doctrina 
Aérea y Espacial, 2013, págs. 134-135) 

fllm:DI 

Conlrolar • ..,.. .. 
MpadOyel 
Clllf9lpeelo 

A¡IIIC8" la n-u 

IU!IpiCir la 
fUirUII 

M.Ylual de Doctrina Básica Aérea y E~al (MADBA) 
PÚSUCO 

ANEXO 8 
..00 TlJIICI OpermOO TliO 

fN"I'ILE 3 MMZII!fi.l! 

~ao!!reO ~ 
~ !le ll!feng oJér@!il eni!lnq3 

~'0 ·~-~~~~ 

O!!'<'ma Aérea ~-Cii! llli'IIZie 

i'J9Ianclllllt!ai y Jle!lll~ 
[I:RlQII;¡ .1Efe;¡¡ 

~~5 Op!!riJ!SOII!Ii ~!!li 

Cl:>er-l~ 
~d~e& ¡aoer-QI!!enA 

Ober~& 

Alllqlle~CO ~ etilr<lleqco 

~ p:ldEr !STi!De ~31'!113dD 

~....., Ol!rt:ai'O 

)10 ·~-~~1 11! 

CO'l!l3 podef IIJ>'3 ~ 
Y,'O ' ""'"~"'5 

~a~v..-

1'"''"'1-"""""" iillD ,.....,.,., 

T~-
¡rram¡xrte Cli! ~ ) e.ar¡a 
~3efm 

y carga& 
B~ y resc.J~e m cxrntat~ 

~Cii!perEGNI EvacuJCoo~ 

l r.Jiiiaocl 

Ir~~ 
~1araa ) reoc:tlOdMlerto :!ateo 
~araa y rea:noar~l ertD "lsa 
~ell!«J''ll'JCO 

Guffra~ca ~en 1!41!1:1rMca 
IAPO!IO a a~ l!le!:trMl3 

•oe 

~ti@tii@CfaiK~ 

~·~~oe~M·-~ID'I 
¡1nalr.IDOII y ex "..lriliOI:I' 

lopeac:ICI'Ie& CCtl1a 'l"ll~a llcta áe ~' 
cal'JI'IliD y COI'Irtl . ~ ......... _... 

CO'Tianoo ) CO'IIrol 
, _,.,...¡¡-,·:ar~ 

fiQ)@Cii!~ 

<loeraCIOra ele WOIT!Iilll:iOn Op!!ra!SCII<IK ~ogc. 
upeaaones ~tlioe · 

~;!l!!oaereo 
l!l'to etl .. JeiCo 

l'!illiltas"~er:o i1'B'lZ3IJO 

134 

88 



NfiiCIOil 

~I:IIIMID 

COIIIJ1111W a 10t 
,._ Clll ..tJdg ., 

~~~~ 
JlniiJrJmaiOI 
coopM'KIOR 

M:.lwl de Doc:lllna Básica Nna y Espacial •MAOOA) 
PÚBIJCO 

-~ openc:~on npo 

~D!ytW«~Iiilllida 
Clp!!radane6 de Jil'!IUIID! y tlitl!f16a de la flli!'Z¡J 

fuea:il operaQO!ll!6 de ~en de ~es 
¡~ans ~ , ~~~ a II'I!DDOI1!5SI!I~ 
~de~ Be 

sopo~Py Si!f"•ta-16 p;ral!ll I L.og~Q~ca aeroni1li!'C3 
anbae ! 106 6EI"o"'06 

S<WIIall mii!JJ 

llls:n.x:liO!I y l!f1lll!'lam.-E!IID 
l"'lii:MlQCrl 

~ 

~@ ""fe:eal ~ote~illde 
, .... 1"" ...... '1'~ 

~ dl!p1!n0'131 
l!ú5qiJet13 y Qv~ 

hUinartl.lr.O EO-aaac« ~ llirllarltlwl! ,,._ 1~0 

Ai:don nl!1101 ooardnac~a JO!I'.:atS5 de .ilpO)O al -0 
~larda y recoooctnll!!ltg del!llllall e1 ~o~ 

V'glanc.a. l'i!OOI'OI:IrnemD ) ' por de'-1SR5 MlU'aii!S 
coolroler> l!llllall ~ ~13'm)' 1 ""reo eretge<~~ca, "'"' y cortlló. 

.t:XDnaon ae 11lD1!'11Je5 

Fogura 53. Cuao.ro general <ie las Fun ciOnes Misiones T.picas y Ooe-racio.nes T de la 
FAC 

INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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